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SENADO 
REPUBLICA l)OMJNICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l Ú,n: Santo Domingo de Guzmái., D. . , 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Se1or Presidente : 

2 O E E. 197 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la 
cual se modifica l a parte capital y se agrega un tercer 
párrafo al art . l de la Ley r.o .146 , sobre Pasantía de ,lédicos 
recién ~raduados, de fecha 11 de mayo de 1967, ha sido pro u­
gada en fecha 18 de enero de 1973 , y registrada con el ~o . k78 . 

JRR 
ma/ecc . 

nuy 
atent~ 

Dr . J . Ricardo Ricourt . , 
Secretario Administrativo de la Áresidencia . 



Nwn: 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ ~~1' SENADO 
~ ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo da Guzmmi, D.N., 

2 O Et E~ 1973 

P1áceme infonaarle, que la Ley mediante la cual se modifica la parte capital y se agrega un tercer -
p!rrafo al art. 1 de la Ley No.146, sobre Pasantía de . edicos 
reci.Sn graduado~, de fecha 11 de maye de 1967, ha. sido promu­
gada ~n fecha llJ ~e enero do 1973, y rcgiotrada con el No. 478. 

JRR 
niél/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



SeBor 
Pros dente del Senado, 
Ciudad. 

Se,or sidentc; 

~ 

~itl SFNADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

Santo Domingo do Guz~, D. U. , 

2 O ENE. 1 3 

P1 ~ceme infornmrJ.e, que le Ley oediP11te la 
cual se modifica la parte capital y oe nerega. un tercer 

raí'o ol. art. l oe 1 Ley 1;0.146, sobre Pasantía de ~di.cos 
reci~n gradu:idoo, de f cha ll. do m yo de 1967, h sido promu.­
¿;ada en fecha 18 do enoro ua l.973, y reeiotr d· con el J,o.478. 

J.R!? 
mo/occ. 

!11.t.y ~tontamente, 

Dr. J. ~cardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Prosidencia. 
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SENADO 
Rl:l'ÚBLIV\ 0UMINILANI'\. 

i? ~\ c;_-1' t ~yum ~a/o/ªª 
u'"\)' Í'\ ~ ry 1\ · PRE SIOENT E DE_ LA REPUBLIC A DOMINI CANA 

J1 ~ /1 V ~ 
\J J V)"? t v °'JI \?UMERO: 'l 2'1H2 Santo Domi?go de Guzmán ,D .·N. 

- MAYO v;fi, ~ \j) 
I \ / Al y? Pr esidente del Senado, 

CI V.... Ciudad. 

pt ~I 

V ~•~ Señor Presidente : 

~G 

__J 

/ 

El adjunto proyecto de l ey q ue me permito so-

meter a la consideraci6n del Co~greso Nacional , por conduc­

to de esa Cámara de s u d~gna p r esidencia , ha sido elaborado 

con el prop6sito de modificar la parte capital y agr~garle 

un t ercer párrafo al artículo 1 de l a Ley No .1 46 , sobre Pa­

santía de Médicos recién Graduados, de fecha 11 de mayo de 

1967, a fin de que cuando un médico_ graduado en una univer­

sidad dominicana reconocida por e l Estado Dominicano y en la 

cual se r ealicen los e ntrenamientos e n los cuatro servicios 

médicos básicos , es to es , Medicina, Cirugí a , Obstetricia y 

Pediatría, p ueda obtener el exequátur del Poder Ejecutivo 

sin tener q ue hacer e l internado de un año , con retribuci6n 

o sin e lla , en hospitales del Estado o de sus o~ganismos au­

t6nomos a q ue s e r efiere dicha l ey , previo dictamen favora­

ble al r especto del Secretario de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social . 

.. .... / 
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Sin embargo , hemos considerado procedente señalar 

en dicho proyecto que el aspirante después de haber cumpli­

do con las formalidades previstas precedentemente , deberá 

realizar una pasantía de un año en una localidad urbana o 

rural de mil habitantes por lo menos, con lo cual podría 

ofrecérsele al campesinado dominicano la asistencia médica 

que conforme al plan de clínicas rurales prop~gno en la ac­

tualidad . 

Por lo expuesto más arriba , espero que los señores 

l egisladores le impartirán su aprobaci6n al anexo proyecto 

de ley . 

DIOS , PATRIA Y LI BERTAD, 

Joaq~ín Bal~guer . 
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JU SENADO 
Rf 'USLICA DOMINICANA 

NUMERO : 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de l a Repúbli ca 

HA DADO ·LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO UNICO. - Se modifica la parte capital y 
se le agrega un tercer párrafo al artícul o 1 de la Ley No. 
146 , sobre Pasantía de Médicos recién Graduados , de fecha 
11 de mayo de 1967 , para que rija con el siguiente texto : 

"Art , 1 .- Ningún médico graduado en una Univer­
sidad dominicana reconocida por el· Estado , podrá obtener 
el exequátur del Poder Ejecutivo sino después de haber rea­
lizado un int ernado de un (1) año, con retribuci6n o sin 
ella, en hospitales del Estado o de sus organismos aut6no~ 
mos , donde deberá recibir entrenamiento en los cuatro ser­
vicios médicos básicos , esto es, Medicina , Cirugía, Obste 
tricia y Pediatría . Sin embargo, en el caso de que una Uni­
versidad dominicana incluya en sus programas de estudio de 
la profesi6n de Medicina servicios y prácticas de igual na­
turaleza y duraci6n que los requeridos para el interna-do 
previsto por la presente ley, podrán considerarse como equi­
valentes a l mismo , previo dictamen favorable al respecto ,del 
Secretario de Estado de Salud P~blica y Asistencia Social. 

Párrafo III.- El aspirante , después de haber cum­
plido dicho internado , deberá , as i mismo , realizar una pasan­
tía de un año , en una localidad urbana o de la zona rural de 
mil habitantes por lo menos . Dicha localidad será determina­
da según se indicará más ade l ante " . 

DADA, etc. , • •••••• • ••• • •• • • 

.. 



1 r 
Santo Domi_ngo <le C'u"m'11, D .N. , 

24 de m yo e 1972 

~eñor 
Dr. Joaquín Ealaguer, 
Fonorable Presidente de la RepdDlica , 
Su Despacho . -

Honora le Geftor Pr~aidente : 

~viso a u ... ted r cibo de Sll I je 
l o . 12782 de i' ch 2 ce mayo dnl ru o en cur~o , .djUQ 
to 1 cuéi.1 i:emi.ti6 P.l J)royecto de ley (ltl<" no.1ifi.ca 
la parte cepi tal y aerr. e·a i.ln tercer párrafo .1 ar tí­
ctüo 1 de 1~ Ley ? o.146, sobre Pasantía de r,éd1 coa 
recién Grad,adoa, de fecha 11 de mayo e 1~67. 

proyecto 
de es'\ 
putadas , 

Plácel'!lA nartici.pn.r.l qu,. el referido 
de ley fut ~~ro~~do por el enado en sesión 
i ~ 1 fecho y ;, ~ 1: cmi ,;ido a la vámnra de Li­
-02ra los .fines. co11sti ucjonnles . 

SI-NADO 
REPUBLl<.A DOM,"<ICA>oA 

Con ertimientos de la m~s r'ltn consi­
de.ctH'J. 1. y eotj 1a , muy ~v dt mc11te le salude. , 

Ad~i no A. Uribe ~ lva, 
Pre iclente. 
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ant o Do ·1·ngo de Uuzmá t , D . N. • 
24 úe mayo de 1972 

S fior 
Dr. tillo .A . Gu.zm' .. rn ndez , 
Pre id ntc de 1~ v'm ra de lputadoo, 
Su es cho . -

efior Prorddente : 

Aprob do or el Senado en esi6n de ea t a 
misma f cha, pléccmo remi tir a usted pa1.· los fin e 
cons~itucJona1es 1 proyecto de ley qu· odifi ca 13 
part e p tal y re~ un t rcer párr fo al artículo 
1 del Lay No . 146 , ~obre P rru~í de Kc feos reci6n 
Graduados , de f cha 11 de mayo de 1967 . 

~ENADO 
R<l'ÚBU<.A DOMINl<.ANI\ 

La '-'omif:\i ' , Perman nta de alud 
Senado , dGopuo de celebr r ampli s vista. 
l as ~· ~tintas Univ reidades y Asoc:incione 
país , deci dieron i ntrod cir mo 1fic cioneo 
cul o l y párrafo lII del ref rido proyecto 
aprobado por la ayorí senatori·l . 

P "b1 lea a.el 
'1licaa c on 
' i·a d,l 
1 1 ar í -

de ley y fué 

Muy &-t ntam nte le aluda, 

Adr ano A. ribe i l vn , 
Pro identc . 

Este pr yec t o de ley procede <el PodAr ~J cutivo y se le 
anoxa copi del m u,ije. 
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ál,,;/1 SENADO 
"-"' REPUBLICA OOMINICA,A 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA D E DIPUTA D O S DE LA REPUBLICA D OMINICANA 

000 00 7 Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 
10 de enero de 1973. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 1167 de 
fecha 24 de mayo del año ppdo. junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado , remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el Proyecto de Ley quemo­
difica la parte capital y agrega un tercer párrafo al 
artículo l de la Ley No . 146, sobre Pasantía de Médicos 
recién Graduados, de fecha 11 de mayo de 1967. 

Este ~royecto fué aprobado en sesión celebra-
da hoy, y remitido al Pod j-ecu: ·vo para los fines 
constitucionales de 

RA.MS: 
slsl aprm. 

' putad 



¡ 

Doctor 

~ 

~?& SENADO 
~ RErúBUCA DOMJt-.;ICANA 

Sa.-rito Dominso de Guzmán, D. N., 
10 de enero de 1973. 

Adr:.ano ,k. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 

u Despacho. 

Señor Presidente, 

viso a ,.l.Sted recibo de su of'icio t o.116? de 
fecna 24 Qe mayo del afio ppdv. ~un~o al cual doo~uó 
de haber sido aprobado por el Senado , rex:ú.tí6 usted 
a esta Cámara da Diput1iclos ol J 1--oyeoto de Ley ¡¡ue mo­
difica la varte ca.pi tal :, a. a-eba. un terver 11árra.to al. 
artículo l de la ~ay No . 146, bJbre Pasantía de ódicos 
reoién Graduados, de fecha 11 ,le mayo de 196?. 

Eate royeowo iué aprobado en sesión celebra­
da hoy, y remiti ,') e.l ~ de ... .t.::j (:utivo p~a loa fines 
conatit'Ucionales de lugar. 

ru.. : 
s ls/ aprm. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pron~dcnte de la ~árnL·a do Diputoñoa. 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
En.Nombre de la Rept:iblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

, 

I 

ARTICULO UNICO.- Sé modifica la parte capital y 
se le ~grega un tercer párrafo al artículo 1 de la Ley No. 
146 , sobre. Pasantía .<;le Médicos reci'én Graduados, de fecha 
11 de mayo de 1967, para que rija con el siguiente texto : 

"Art, 1. - Ningún- médico graduado en una Univer­
~i.dad dominicana reconocida por el Estado, podrá obtener 

SENAOO 
RErúBLICA UO:' NIC ,N, 

·el exequártur del Poder Ejecutivo sinó <lespu~s de haber rea­
lizado un internado de un (1 ) año, con retribuci6n o sin 
ella,.en hospitales del Estado o de sus organismos aut6no­
~os, donde deberá recibir entrenamiento en los cuatro ser­
vicios médicos básicos, esto es, Medicina, Cirugía, Obste 
·tricia y Pediatría. Sin embargo , en el caso de qúe una Uni­
versidad dominicana incluya en sus programas de estudio de 
la profesi6n de Medicina servicios y prácticas de igual na­
turaleza y duraci6n,que los requeridos para el internado 
previsto por la presente ley, podr~n considerarse como equi­
valentes ar mismo , previo dictamen favorable al respecto,del 
Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

Párrafo· III. - El aspirante , después de haber cum­
p l id6.dicho inter nado, deber~ , asimis~o, realizar una pasan­
tía de un año, -en una local idad urbana o de la zona r ú ral de 
mil habitantes por 1o·menos . aicha localidad será determina­
da según se indicará más' adelante 11

• 

DADA, e tc. , •• •• • • •• • ••• • ••• 
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HA DADO LA SI GUI ENTE LEY 

ARTI CULO Ul'TCO .~ica la parte capital y se le a ­

gr ega un t e r ce r párraf.,,_ _ _ ed-t'ftrulo 1 de la Ley No . 146 , sobre­

Pasantía de Médicos Graduados , de f ec ha 11 de , 1967 , para 
1 

que rija con e l s i guiente texto : mayo de 

-Y 11 Art . 1 . - Fi ngún riédico gr'tduado en una Univer sidad domi ­
nicana r econocida por , , 2t~do , podr á obtene r e l exequátur 
del Pode r Eje cutivo s ino -~ ,ué s de haber r eal i zado un interna 
do de un (1) a ño , con r e t 1 .ci6n o sin ella , en hospitales 
del Estado o de sus organismos autónomos , donde deb.erá r ec i -
b i r entrena".'lient o e:1 ~os cuat r o servicios médicos básicos , e~ 
t o e s, r:edicina , Ci1·ugía , Obst etricia y ~e di a tría . Sin emb ar go, 
en e l c aso d0 "ü;:) una Unive r s i dad domi nicana i ncluya en sus 
progr am.as C.t; e s t udio de l a profesión de r.iedici:!1.a se rvicios y 
práct:' ·"' .J. S de i gual natura l eza y duraci ón que los r equeridos 
~~-~ el inter nado pr evis to por l a ley , pod r án consi -
de r arse die Lamen fav oí'aol e 
a-3:~-e-s~~:.o...../-fJ~::--f~ ~~n-:to---ron ~ ~ :rrr-a:-e-ea~4--Pé~±e,a---:,--A:si s -

año , en una 

t es por 

~ ~ ~ 

habe r cumpl i d 
r.ealizar a pas antí a de 

e l a zona r de m a i 

d sert determi ada según se 
indicará más ade l art e 11

• 

DADA , etc . 

ia . 



\ 

Párrafo III .- El aspirante , después de haber 

cumplido dicho )internado, deberá, asimismo, realizar 

una pasantí a de un año , en una localidad urbana o de 

la zona rura3» ~f· m-i ao-á"fa c-s-p-o - 1-e rnI ~ Los mé , \. -
dicos en pasantía que sean contratado) ~ ! tlopart~ 

.mento de Saly~ Pública~ Asiste~cia Soc:i:-a-:l , recibirán 

la remuneración de sus servicios. La citada locali -

dad será determinada según se indicará más adelante . " 

previo dict ámen favorable a l respecto de una Comisión 

que estará integrada por e l Secretario de Estado de 

Salud Púb lica y Asistencia Social, quien la presidirá , y 

por un Representante de las siguientes entidades : 

Universidad Autónoma de Santo Domingo ; Universidad Na 

cional "Pedro Henr í quez Ureña", Universidad "Madre y 

Maestra" , Asociación Médica Dominicana , Inc., I nstitu 

to Dominicano de Seguros Sociales , Asociación de Hos ­

pital es y Clínicas Privados , e l Director General del 

Cuer po Médico de Sanidad Mi litar y l a Academi a Domini 

cana de Medicina . 

DADA . . .. . , etc . 
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U ,,} SENADO 
NIVERS;.DAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA RbÚBUCADoMINICANA 

FUNDADA EL 2 1 DE ABRI L DE 1966 "· 
SANTO DOM I NGO, O . N . REPUB LICA D O M INI C ANA ... 

EXPOSICION DE LA ESCUE LA DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONA L PEDRO HENRIQUEZ UREÑA ANTE LA VISTA PUBLICA SOBRE 

LA LEY DE PASANTIA. 

Creemos que es una obligación de nuestro gobierno proveer 

los cuidados de sa lud al pueb lo dominicano , considerándolos no 

como una carga presupuestaria , sino como uno de l os medios de de 

sarrollo más poderosos para nuestra naci ón. 

Por tanto la Escuela de Medicin a de la Universidad Na -­

cional Pedro Henríquez Ureña, cree que una l ey de pasantía es ne­

cesaria en nuestro país. 

Pero esa l ey de pasantía debe ser actualizada según la s 

exigencias modern as de la práctic a méd ica, no debemos l eg islar 

para el pasado, sino para el futuro, así pues ex aminando esta l ey, 

le encontramos l os siguientes fallos: 

l . - Creemos que carece de l a humanización necesaria que el 

concepto del ejercic i o de nuestra profesión necesita, el médico, 

como agente del cambio en la comunidad a travez de una compresión 

integral del hombre en sus aspectos biológicos, ps í qu icos y so­

ci al es, está capacitado para promover, preservar y restituir la 

sa l ud del i ndividuo y de l a comunidad; siendo l íder de un grupo 

y de l a misma comunidad. 

Los cuidados de sa l ud a l a comunidad efectuados hoy, en 

esta época de tecnicismo, no so l o son como cuidados curativos; 

" TODO AQUEL QUE TENGA AlGO QUE ENSE~AR O APRENDER SERA BIEN RECIBIDO" 



~ 
•Jí,;I SFNAOO 

U NIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREl'JA REPllRLICADo~IINICANA 

FUNDADA EL 21 DE ABRI L DE 1966 
SANTO DOM IN G O, O N. REPU6LICA DOMINICANA 

2 

el hombre en medicina moderna no solo se debe ver como un ente 

pato l ógic o a quien cura r , sino como un ente fis i oló gi co a qu i en se 

le deben prevenir las enfermedades, a este respecto, l a metodolo ­

gía moderna de la enseñanza médica tiene el objetivo de educar al 

médico como li der de un grupo de sa l ud que tratan de preservar la 

salud de l individuo y de la comunidad en un forma global (cuidados 

preventivos y curativos) por tanto si lo que queremos en esta vis ­

ta púb lica es mejorar lo s cuidados de sa lu d ofrecidas a la comuni­

dad dominicana, tenemos que legislar una l ey de pasantía actua li­

zada a esos objetivos, es decir que no so lo e l médico in terviene 

en el cuidado de la sa l ud de l individuo, s ino que l a l ey debe con­

templar ademá s la pasantía de un equipo de sa l ud, donde se inc l uya 

además de l médico, el odonto l ogo, el farmacologo, un técnico de -

sa l ud ambienta l y a l gunas de la s profes io nes para médicas . 

" TODO AQUEL QUE TENGA ALGO QUE ENSEf:i AR O APREND ER SERA BIEN RECIBIDO" 



~ 

SENADO 
RFrlJIIUll"I\ OOMINIC'AN/\ 

2a Esta ley no of r ece a l pasante n i ngún incentivo cient í fico ni 

económico. 

En lo relativo al incent i vo cientifico creemos 

2 . 1 Que el Gobierno debe proveer a esas comunidades del equ i po 

necesario, para que e l médico en pasantía pueda eje r cer sus fun ­

c i ones con re l ativa comod i dad para e l be nefic i o de l paciente. 

Si el gobierno no contempla ofrecer estas facilidades podría 

pasar por lo menos dos cosas, como s uceden actualmente . 

a) El pasante va al lugar nombrado ve que no hay conque ni 

donde trabajar, abandona la comunidad y se pone a prestar serví -

cios en un hospital elegido por él I generalmente en esta ciudad 
,) 

asi el cobra su sue l do como nomb r ado e n e l ce n t r o sa ni tar i o de 

la comunidad X prestando servic i os en el ho sp ital X. 

b) La otra alternativa es constituirse en un seño r que no 

hace nada, a la disposición de los vicios de la comunidad. 

En ambas sit uaciones l a v i genc i a de u na l ey como la que contem ­

p l amos hoy sin preven i r estos fallos, ser í a i nef i ca z e n s u obje~ i vo 

y cont r a ri a a los insent i vos de nuestra enseñanza . Ejemp l o de 

estas situaciones ya mencionadas existen en el sistema sanitaria 

actual y dan testimonio de es to también la recarga que hay en la 

consulta externa y la sa las de los hospitales de esta ciudad, re ­

cargadas por l a af l uenc i a de campes i nos de l ugares "d onde no se pue­

de hace r nada por no habe r conque trabajar". 

2 . 2 Creemos se l e debe ex i gir a l méd i co pasante u n trabajo c i en­

t í fico de salubr i dad durante su tiempo de pasant í a, y de l área do nde 
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''" SCNADO RFPI t C:A 00\-\J:-,,;JCANA 

f u é as i g na do . El c ua l p u e d e se r p r og r a ma do seg ún l a ne c esida d o 

conven i enc i a de la sec r etar í a de Sa l ud y As i stenc i a Socia l o IJ¿_ 

las escuelas de medicinas en coooperación con la oficina ya men ­

cionada . 

2 .3 Se l e debe of r ecer a l pasante l a oportun i dad d e una pasant í a 

rotato ri a , en t i empo i g u a l es en un cent r o san i tar i o, hosp i tal r e ­

giona l y hosp i tal con af i liación un i vers i tar i a. 

Esta rotac i ó n puede ser orga ni zada por un comité compuesto por: 

1 . - Un representante de la Secretaria de Salud y Asistenc i a So­

e i a 1 • 

- Un representante por cada una de las escuelas de medic i nas . 

l.- Un representante del Seg u ro Soc i al. 

- Un r ep r ese n ta n te de la Asoc i ac i ón Mé di ca Dom i ni cana . 

- Un r epresentante de la Academ i a de Med i c i na . 

2 . 4 También creemos que como incentivo c i ent í fico se le debe 

ofrece r a los pasantes y a todos los médicos en servicio hosp i ta ­

l a r io del Estado , un núme r o anua l de sem i na ri os cortos , sobre actua­

l i zac i ó n d e l a p r á ct i c a méd i ca, org a n i za dos y d i ri g i d os po r l a s 

esc uelas de med i c i na y pa t roc in ados po r l a Sec r eta r í a de Sa lu d y 

Asis t enc i a Soc i a l. 

En lo que se ref i ere al · · ~ · ~ 1 1 h . 1nse nt 1vo econom , co a ey q u e oy rev , -

samos di ce as í: 

" Es nu es tr a más e n ca r e cid a op i ni ón qu e se l e d e be of r ece r a t o­

do pasan t e l a ga r an tí a d e u n s uel d o r a z o n a bl e en r e l ac i ó n a l as ne -

ces id a d es de nu es tro medi o y época" . La c r eemos as í po r q u e : 

4 . 1 El c os t o d e l a vi d a ha a u ment a d o mu ch í s i mo compa r a do al costo 

de l a vi da de c ua nd o se r e d ac t ó esta l ey . 
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4.2 C. 2.11:t.•S~ hoy las universidades ya no están llenas solo 

de estudiantes de cierta posición económica aventajada, sino de 

estudiantes humildes, que hacen sus carre r as gracias a los pres­

tamos de crédito educativos, los cuales t i enen que comenzar a pa­

gar tan pronto se graduan. 

4.3 Una razón más en favor a una remuneración razonable, es 

que los estudian tes adquieren hoy responsab i 1 ida des socia 1 es más 

temprano que en años anteriores. 

Señores: Si estos médicos no son debidamente remunerados 

l Cómo quieren ustedes que ellos cumplan con esas obligac i ones 

ecónomicas y sociales?. Lo más posible es que lo hagan, ejer-

ciendo la práctica privada, lo cual se le está prohibido por no 

poseer el excecuator como lo manda la ley . 

Señores Senadores: Si esta ley se aprueba sin ninguna modi-

ficación y actualización y vacía de los atractivos necesarios, 

será el más grande incentivo para el exodo médico de nuestro país. 

Gracias. 
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-:l S.Et:JJ\.PO VISTA PUBLIC1-. CELEBRAD\. EL 16 -BE MAYO DE 1972 POR LA COfoISIO mi,Al€f\ DOMIN'=A 

NENI'E -DE SALUD DEL SENADO , EN REb'KCION CON EL PROYZCTO DE LEY SOBRE 
PASANTIA :::>E I~DICO:S RECIEN GRADUADOS . 

SENADOR HOJ .. d AL.: .u;zAR : En su condición de Presidente de la Comisión 
Permanente de dalud , al dar i nicio a la vista pública , agradeció -
la comparecencia H los distinguidos galenos que visitaron el Sena­
do , .0r haber acept•do la invitación que para oir sus _puntos de vi,2 
ta con relación al proyecto de ley de que se trata , tuvo~ bien fo~ 
mular le dicha comisión . Solicitó a los presentes i dent i ficarse al -
nacer uso de la palabra . 

Fueron identificándose sucesivamente : 

:;)r . Ml o F . Pimentel Imbert , 

Dr . !Iumberto Sangiovanni , 

~r . 2eófilo Gautier , 
')r . Ilug;o ·1endoza , 
~r . José Garc ' a lru 1 r~z , 

Dr . Manuel Céspedes , 

Decano de la Facultad de Ciencias 1édi 
cas de la Univ . Nacional Pedro Henrí-= 
quez Ureña. 
Director de la Escuela de Medjcina de 
icn~ Univeroidad. 

~rofesor Universitario . 
Director del Hospital lobert 1-eid Cabral . 
s~cretario de la Asociación I édica Domini 
cana ; 'oor1inador de la ~esa aedonda El= 
~~édico 9.1 Campo , en el Segundo Congreso -
Cjentl~ico celebrado en San Juan de la M~ 
guanao 
Miembro de la Comisión de dicha Mesa Re -­
donda ; 2do . Vicepresidente de la Asocia--
c-jón Médica Dominicanaº 

Br . Luis Ernesto Pérez Valerio , ~studiante de térmi10 de la Facultad -
de Medicina de la UASD . 

Dr . E ías Cornelio , édico , ejerc iendo en J!lnto Domingoº 
::)r . Elpidio García Patronis , licP.decano de la Facultad de Ciencias Mé 

Dr . Fernando Díaz , 
Dr. Wenceslao Medrano , 

Dr . Jorji Brossa , 

Dr . Ru él~ Arl.lújar , 

Dro Agisberto Duarte , 

die ':lS de la UASD. -
A título personal . 
Ex vecretario de Salud? veces ; ex Direc 
tor de Sanidad Militar por algunos años; 
rofesor de]~ UASD por más de 20 años; -
ro~e s o~ ~mérito sin doce,ciao 

Secretario de Educación. édica de la Aso­
ciación ~édica Dominicana , miembro de l a 
Mesa Redo¿da citada . 
Presidente de a Asociación Médica Domin_i 
cana , y 
Subsecretario de Estado de Salud Pública 
y Asj_stencia Social . 

D~ . 1IUGO MENDOL',A : Expresó que no hay dudas de que todos han estado preocu 
qdos por el problema de l:\ escasez de méd '.cos en la Repúb1.ica Domini= 

cana , no solamente en las ¿onas rurales , sino R ni~~l ~e ~as zonas ur­
banas ; que la modificación a la Ley sobre Pasantí a hay que observarla 
desde dos puntos de vista : primero , la modificación que se quiere in-­
trod11cir , a su juicio , es positiva en el s ntido de que va a poder as~ 
gu~ar a deter~inados hospitales un número de estudiantes internos que 
polrían ir a ayudar al déficit de nédicos en los hospitales ; fuera de 
eso , el proye ··to no añade no.da a la ley vigente , inclusive , mecanismos 
le~ales democráticos que permitan asegurar quA los médicos vayan al -­
campo , porque si los presentes no conocen la historia de la Ley de Pa­
santí a , la resumiría (así lo hizo). Dicha ley se aplicó en sus primeros 
años en forma muy efectiva , por condiciones del momento que todos re--­
cuerdan , alrededor de los 3•1os 1939 ó 1940 ; en el 1954 fue modificada -
con la elimin ación del año de campo y su conversión en un año de hospi­
tal , y estuvo vi~ente hasta el 1966 , año en que se hizo una nueva modi­
ficación con la que se dejaba el año de hospital y 6 meses de campo ; no 
sabe si todos están conscientes de que eso no pudo efectua rse nunca , y 
a par-+;ir de 1954 fue deficitaria su aplicación , al )unto que se conce­
den exequátur a sujetos que no han realizado el internado de hospital , 
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y a partir de 1966 a quienes no han hecho siquiera el in~i.'i'cio1"rIB's~'A"' 
pitalario ni babi r i.o al campo ; en consecuencia , la reforma presen­
te no añade nada ~á que el internado de sexto ano de la Escuela de 
Medicina se of:cializa ; a su m-::ine ra de verJa , c omo Director de un Hof 
pital, eso da ventajas o los programas de enseianza de l os estudiantes , 
a ciertos hospitales que es donde se efectúa la docencia , pero va a -
ser muy di"' -". ,il que en un hospital del int..;rior del paí .: esos estudia_!! 
tes inter1~vs puedan realizar un internado adecuado des-...e el punto de -
vista docente. En consecuencia , va a ser beneficiosa para determinados 
hospitales de la Capital , porque será efectiva solamente donde la ins­
tituci6n quiera hacer uso de esa modificación de la ley que es positi­
va y él la apoya ; al. r, , no introduce los mecanismos que puedan asegu­
rar la presP.ncia de {licos en los hospitales del interior y en el ca~ 
po ; conside ··:ci que so.d,uu&ntc puede ser posible que el médico vaya al -­
campo , ade~~s de proporcionarles comodidades y facilidades , cuando se 
establezcan .i.uecanismos legales que jrnpidan el oto1.·E5amiento de títulos 
hasta que hayan realizado la pasa ' a rural ; debe ser incluido en los 
programas de enseñanza de las Uni.;"'r.;idades como Medicina Rural , con 
dos semestres , sobre todo despufs que se acepte que el ai · interna­
do a nivel de estudiante sea reconocido como año de pasru t ~ 1 de hospi­
talº 

Desea ,.... ; 1rdar que la Re··'::> .ica Dominicana por su condici6n geo-
1 r.;"·ca y pr ~ ~·.ca , está muy <... .... .t-'e.adiente de los EstadoR Unidos , donde 
~~t~dlmente v~vtlen sus programas de socializaci6n de· - dicina y ti~ 
nen necesidad extraoriinari::i aP. médicos , por lo que ei · t. ofreciendo -
facilidades a todo aquel qw ·:·. con un titulo a sus p:..á,ra .... ; el exequá­
tur no tiene ningún valor allí, basta un título universitario autoriz~ 
doº 

DR . PIMENTEL nmERT : (Dio lectura , a nombre de 13. niversidad Nacional Pe 
dro Henríquez Ureña, a un escrito que depos ·ó •n manos de la Comisióñ 
de Salud , donde trata los puntos de vista db ~i~ho centro docente en -
relación con el proyecto de ley de que se trata). 

DR . RUBEN A!ifDUJAR : Quiere decir , que su gran preocupación , como gremio, -
sindicato o agrupación , ha ~idn vP.r como r,e puede contribuir a evitar 
la fuga de cerebros a que re ~e"'· _n •.ó eJ Drft Mendoza en su exposici6n ; 
es el parecer de la Asociacj ón ,( : :.ca que .a ley puede ser modificada 
para que se cree un mecanismo ie retenci6n de esa fuga de cerebros , lo 
que se va a traducir como un ~1s amplio y eficiente servicio a la comu 
nidad ¡ cree que se deben incenvivar , como expresó el Dr . Pimentel , a = 
los medicos para que vayan a trabajar a los pueblos lejanos , a lasco­
munidades rurales , y par·a eso está completamente de acuerdo en que de­
be haber un incentivo de tipo económico , facilidades de viviendas , y -
algún tipo de equipo mí nimo de trabajo para poder rendir una labor efi 
ciente ; todo médico joven tiene ambiciones 3 deseos , de hacer un ert~e= 
namiento de post grado , de s1inqrarse cientificamente , entonces muchos 
no oueden hacrerlo , por lo que cree que la 1 ·:,r puede prever alf5Ún meca­
nismo !'lara facilitar a los rnédicoi; de los '.lAdicos de los campos becas 
o créditos educativos para que de acuerdo a las necesidades se vayan -
cstad.:..icindo las especialidades que hacen más falta y entonces de acuer­
do a eso , se vayan mandando al extranjero ; aquí mismo , en la Capital o 
en Santiago , taubién se puede hacer un entrenamiento de post grado, por 
qué no? . Está de acuerdo con que la ley se modifique para que se cree 
una comisi6n , como apuntó : Dr . Pimentel , para vigilar el cumplimien­
to adecuado de la ley; e~t 4 de acuerao con el Dr . Mendoza en que haya 
un mecanismo coercitivo ~ar evitar que los médicos se vayan a l extran 
jero , pero en forma total , s ~n privilegios , por~ue realmente para sa-= 
lir basta con presentar un ti~ulo y ya tiene empleo y opción para pr~ 
sentar reválida. 

En ese aspecto se le ocurre la idea de que las Escuelas de Medi ­
cina de las Universidades se aboqu en a una modificaci6n de su pensum 
en form,l tal quP. se cree un 7Q año que sea una me<lis atura rural , que -
se le dé un año más i~cluido en e l pensum , lo que querrí a d€cir que hüQ 
ta que ~se indiviluo no c~w~la ese 70 año no tendría derecho a su títu­
loº 
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AGISB¿; iTO .DUAR'l'E : En principio , la Secretaría de Estado ~e S'/i'1'.ti{fº~&8'.!::A 
ge en parte el contenido del proyecto que modifica la parte capital -
del Art . 1 Q de la Ley No o1 ~6 vigente sobre Pasantía ; dice en parte , -
porque acogiendo lo expresado por los Dresc l\ilendoza y Andújar , si en 
los Estados Unidos , que es el paí s que absorbe nuestra mayor produc-­
ción de médicos , no se exige el exequátur para darle oportunidad a -
nuestros egresados , sino que basta con presentar el títJ.lo de médic o , 
y el espíritu y la disposición que los reúne a todos es mantener poT 
lo menos e l derecho a que nuestras zonas rurales reciban el ejercicio 
profesional de nuestros egresados , entonces es nes esario básicamente , 
para :situarse en una contraposicion con el espí ritu de la modificaci6n , 
que hasta tanco no se haya ha cho la pasant í a se retenga el títul o uni 
versitario , pues de lo contrario se va a desnaturalizar el propósito 
que cree tienen todos los presentes , como médicos y como dooinicanos. 

En cuanto a incentivos , como han expuesto los colegas que le han -
nrecedido , debo s •-rialar que la Secretaría de Salud , de acuerdo a sus 
posibi]i~ades económicas , va a establecer incentivos económicos para 
los médicos en su totalidad , haciendo un gran sacrificio , que vayan a 
ejercer pasantía rural , y por otra parte , ese ejercicio de esa pasan­
tía va a ser tomada muy en cuenta con carácter determinante , como a -­
val a favor de esos profesionales , ~ara darles oportunidad de becas -
tanto en el país como en el exterior; quizás suene a al~mos un ~oco 
raro al decir en el país , pero ya el Hospital que di"'.:'ige el Dr . Mend.9. 
za está en capacidad y cree que tiene programas de adiestramientb , en 
pediatría , y en igual disposición está el Dr . Oalventi , Jirector del 
Hospital de Maternidad , de dar inicio a programas a nivel de post grg 
do para médicos recién egresados ; asímismo 1 ha tenido contacto con el 
Dro Andújar , Presidente de la Asociación Médica Dominicana , en rela-­
ci6n con programas de post grado a nivel de cirugía , de manera que e ­
xisten programados est1dios de post grado en los cuatro servicios bá­
sicos de la medicinaº ~l incentivo económ:co en el aspecto material , 
quizás no sea muy atractivo , pero no hay que perder de vista que real 
mente hay casi 3 millones de habitantes en las zonas rurales que en -
una u otra forma han aportado ~ara que ellos se hagan ~rofesionales , 
y que tienen deseos de incorporarse a los programas de salud , por lo 
que está seguro de que una gr·-m c antidad de nuestros jóvenes recién -
egresados van a sacrificar un año de su vida profesional , con las po­
sibilidades económicas que el gobierno pueda con sacrificios , poner -
en sus manos, para incorporarse a esos 3 millones de habitantes del -
país , a cumplir con un compromiso patriótico y humanitarioº 

DR . JOSE GARCIA RAMIREZ : Aunque es Secretario Gral. de la l..Sociación Médi 
ca Dominicana y ya el Dr . Andújar fijó la posición oficial , va a ha-= 
blar como Joordinador de la Mesa Hedonda El I~íé ico al Campo , en el se 
gundo Con~reso Científico celebrado en San Juan de la Maguana , donde­
la mayor parte de los presentes estuvieron reunidos allí . Haciendo a ­
copio de una parte del discurso del rresidente de la qepública a raíz 
de su primera juramentación , cuando dijo que en sull)'all d ato se iba a -
imponer la dictadura de la ley, lo que le gustó mucho , él sinembargo , 
sin que ello tenga carácter de denuncia , desea decir que la ley actual , 
como todas , puede ser buena o mala , de acuerdo a quién la cumpla o la 
haga cumplir . La ley Noo146 sobre Pasantía , vigente , prevé situacio-­
nes positivas , pero también están enunciadas situaciones que no lo -­
sohº Di ce , que hay que tener 2 años de haber cumplido una pasantía en 
un hosoital rural , o incluso , en la capital , sin embargo (y en lo que 
va a decir quiere que el Subsecretario Juarte haga la afirmación o -
la negación) , aquí se da el exequátur después de haberse hecho un año 
de pasantía solamente , no dos años como prevé la ley, lo que signifi­
ca que incluso los mecanismos legales previstos por la ley , desde ya 
no cumplen con ese principal requisito de que sean dos años; así , e l 
exequátur se otorga y el Presidente lo firma, y está firmando una co­
sa que desde un punto de vista no es legal ; esto es solo un ejemplo . 

En cuanto a la ley en sí , como se ha apuntado , la modificación ~ue 
el ?residente ha introducido , que imagino es por consejos y asesoria 
de la Secretarí a de Salud , prácticamenbe no introduce ningún tipo de 
cambio positivo º Lo único que hay ,y ya se ha dicho, es que el i nter­
nado de 6Q año de la UASD anteriormente se hacía a nivel de hospitales , 
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pero no estaba ofi c·qlizado )Or el gobierno 
por esta ley , que ·ªr laule • ..?ero sucede , que 
to , hay una parte que dice : ( Dio lecutra al 
ley) . 

~ ,u SENADO 
RcrúnLICA OOMINICA"A 

y ahora lo va a estatar -
en artículo 1º del proyec 
Art . 1 Q del proyecto de = 

Yo pregunt o , s i en el párr afo anterior se habla muy clar o , cuál es 
el sentido que tiene cuando se dice "sin embargo", o 11 no obstante", -
lo que entiende significa una diferencia sobre lo anterjor y los si-­
guiente ; se~ún tiene entendido , existe en el programa un 6Q año de i Q 
ternado , J se pregunta si con ribuye esta modi.::.·icación a frenar el é ­
xodo de é '.cos recién p-rq iuados al exterior , considera que no. Ser:rún 
tiene entehdid.o , la Universidad Pedro HenrÍ'Juez Ureña ha enviado una 
cantidad de c~tudiantes J ~~erto Rico , y se pre~unta si estarán en i ­
gualdad de condicior..e~ con la TT oD esos nue est~n en Puerto l ; co? . Se 
e"'tán beneficiando , or ltle ept-án en un · vel .. _t ~ e levado cie1 ' "'·ca-­
mente , pero no Je er- 4n rind~endo al qf~ el fruto que rinden ~os de 
la UAGD , y a í está ~a diferencia . Si ~a Jniversidad Madre y Maestra , 
cuando cree su facultad dice que sus estudiqn~es van a hacer su~ PFt~ 
dios en Venezuela , o Brazil , y que equivaldría a los estudios aaui , -
los benefirios no van al dominicano , aunque es cierto que los estudiaQ 
tes se van a preparar mejor. De esa manera , lejos de cuear un freno 
a: éxodo médico , creo que contribuye a incentivarlo . En iefinitiva, lo 
que se qui re es que los estudiantes hagan su 6Q 0.110 aquí. En er-e ,eg 
tido , la ley debe modificar~e , a continuación de donde dice 11 y prácti­
cas de ie;ual naturale~a y dur8.ción , agregar..,e "realizados en el país" . 
Es 1ecir , modificar el artí culo pa~a que el internado sea obligatorio 
en la Rep1íblica Dominicana. 

En segundo lugar , deben hacerse otras modificaciones. Todas las Uni 
versidades están total o parcialmente financiadas por el Gobierno, en­
tonces no ve la razón de que esos estudiantes que se benefician del - ­
trabajo -:.e ese campesinado no vayan a servirle de manera indirecta si­
quiera . ~n ese ~entido cree, que la manera de frenar el :xodo , y en e­
so co·· 0 "'te e L critb"'. o r a1-1.nque sea una medida impopular, e los diri 
gentes de la Asociación ~iica Dominicana. 

Ahora b' ~n , la UAGD es antóri >mo. , tiene su gobie!t'no; la Un · versidad 
Pedro Hei "'~quez Urefia es privada , tiene su sistema de gobie~ 0 . ~uego , 
el Gobierno no puede legislar hacia una legislaci6n que abar~ue todas 
la~ universidades y que incida en el gobierno interno de las mismas . 
El tí t·llo hoy que retenerlo , pero conGidera que sean las uni ver sida-­
des que legislen dentro de su propio sistemas , o que se incluyan , co­
mo dijo el Dr . Andúj~r , en el nensum dP sus carreras de medicina en el 
año de medi<;atura rl ralo Personalmen e , cree ,-que '!.a legislaci6n de re­
tener el titulo será un poco "á, efici1zº 

En 3er . lup;ar , riq_r un a -., ~rJ..lo en la ley , el Art.15 , al cual dio -
lect ura , que es la ' .,·.ca parte;; donde se habla de posibles incentivos. 
(Le dio lectura a .... :0i.10 Art.15). Eso es pura palabra , en la práctica 
no funciona , lo sabemos todos los que hemos hecho medicatura rural . -
Ha clamado siempre para que las becas sean puestas e~ m~nos e orga-­
nismos que las manejen , y no se ha oodido. Se preguni a , CJ'J.ntos médi­
cos han sido premiados por haber ejercido la medicina rural? eso no -
es verdad . No existe organismo oficial ni semioficial que haga eso de 
manera vialbleº 

Finalmente , cree que a la ley hay que agregar un párrafo o u.rticu­
lado donde se cree una comisión permanente , y sugiere que sea compue~L 
ta , como dijo el Dr . Pimentjl , por Salud Pública , las Universidades , -
la Asociación Medica , comisión que no tendrí a la función de ser un or­
ganismo supra estructura de Salud , pero tendría el carácter m~s bien 
de consulta y asesoríaº 

Para terminar , solic¿ ~ó a la Comisi6n de Salud d3l Senado , que cnag 
do ya el Congreso vaya a discutir el proyecto de ley , no tengan el te ­
mor de invitar nueV'l"'tente a las agrupaciones prr rentes , que son quié-­
nes e tm viendo má.-· de cerca el probler.i.a ; les ".de , que para eca oca­
sión s.aan tan sensibles como para la celeoc-ac·ón de la vista úb .ica. 
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:::i.a . BROSSA : No va a abundar demasiado porque cree que todos están de"\­
cuerdo , como se ha visto º En primer lugar , no cree que haya q~ién -
deje de ver que la medicat1ra rural es una necesidad nacional ; hay 
millones de personas con derecho a que se les bri nde la ooortunidad 
de asistencia médica ; ahora bien , no es un problema nuevo ni nuestro ún.icamente , Jos demás paí ses latinoamericanos tienen los mismos pro­
blemas . La verdad es que a pesar de la ley vigente , nuestrov hospit~ les provinciales siguen sin néiicos o con ~ocos y en algunas regio-­
nes no los háy , o sea que la ley ha sido inefi~~z para esos fines . -
La :ey se va a ~0dificar a sugerencia del Poder ~jecutivo , y lo con­
sidera justo ; cree que el Presidente de 1a Re ública ha enviado el -
proyecto como una c omplacencia , tratando de zaúarse la buena volun-­
tad de los estudiantes a término , que deben i~ a la pasantía rural , 
· or LUe les ahorra un año , que le parece jus .,o ; esos estudiantes de-­cían que 2 años era demasiado , se supd.me un ·mo ahora por la asis-­
tencia rt un hospi~al y se Prepara el terreno para e~ercer en el cam­
po . _¿n países como I.iéjico , Venezuela , Colombia , Peru , etc . , el único 
mecanismo efectivo parq esos fines , es el de la inror~oraci6n al pen 
sum universi ario de Ja medicatura rural , ie otra manera es imposi-­
ble , y es e ~n·co fr no , porque no pueden presen1~~se en el e~te-­
rior con su ~Ítulo. ~st~ 1e acuerdo con la intef;ración de ~q comisi6n , 
como ya se ha hablado, ~ue figure en el articulado de a ley; quisi~ 
raque los representantes de las universidades se comprometieran hoy 
a hacer la gcsti6n en sus respectivos orr;anismos de que van a agre-­gar ese 72 año de medicatura rural , porque es un compro.., · so moralº -
Cree que la modificaci6n más importan~e es la integració11 de esa co­
si6n dentro del articulado de ln ley , de lo contrario pr~vé realmen­
te que la medida no va a ser muy efectivaº 

DR . WENCESLAO 1\llEDRANO : Sin excusas , entiende que hay que hacsr algo radi 
cal ~ue tenga fuerza de leyº 12 , todo médico que se graJ ' e en nues-~ 
tras universidades , debe pasar un año en un sector rura~ ~e 5 mil h~ 
bitantes por lo menos , ya que P.Sos hombres del campo doblados sobre 'La tierra producen para que' e.~ m divisas y proporcionan las becas 
a eso~ estudiantes ; 22 , cada ,., ' i co rural debe tener un equipo que -
le puede suministrar la Secre~3PÍct de Salud , con lo indispensable p~ 
ra el e,jercicio de su profesión.; 32 , debe vivir permanentemente en -
1~ sección o en el núcleo que se le haya asignado ; 42 , el médico ru­
ral , contrariamente a lo que se ha opinado , debe permitirsele que CQ 
bre los honorarios al campesino pudiente ; 52 , que e] médico rural ten 
ga un botirpí n <~on las medicinas necP.sar.i.as ; 6° , no de be exceptunrse 
de la pasru t ~ a ,,... ru.l a ningún m1Jdico , cual que sea el pretexto; 72 , -
solamente deap11és de llenar estos re ~u· si tos deben las universidades 
dar el t i tulo y ~1 gobierno el exeo, 1 t ~. 

DH . GARCIA PArRONIS: Cree que el problema ha tenido dos enfoques , y el -
que se refiere al esníritu y finalidad de la ley , en el cual hay uni 
dad absoluta , o sea , e todos los que le han prec 1irlo , y puede t.lSQ 
gurnr inclusive que 3.Ún los que no han hubJ ado , están de o.cuerdo en 
que la medicatura rurul es una necesidad . J:1.or·1 hien , para quié11 es 
una necesidad? . Primeco , y nor encima de todo, para el pueblo domini 
cuno y principalmente para ese sector más olvidado , para el campesi ­
noº Pero es una necesidad también qra el rédico , porque de esa man~ 
ru su p~imer contacto tiene un C,trác~er de nobleza y de humanidad , -
se va a poner al servicio de la gen~e que más lo necesita y de la que 
ha ~0• vribu! lo , cono se ha señalado , a la realizaci6n de sus estudioso Ade .iS co s-" lepa es una necPsidad para el gobierno , porque es un lo­
gro pol ítico muy positivo , Porque la medida tiende a llenar un vacío 
en el cam~o de lu sanidad ~úb ica , que tan olvidado y tan descuidado ha est~do a través de toda nucsvna historia . Pe~o cree más ironortante 
que ese enfoque sobre el espí ritu y fin de la ley , coincidiendo en -
la mayorí a de s us puntos con los señalamientos del Dr . Garcí a Ramírez , 
y con que en la parte donde dice el Art .1 º , "sin embargo", para que 
quede obviada esa circunstancia , como senal6 el Dr . García , que se -
agregue simplemente " realizados en el paÍP- 11

0 
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En º termino , se va a referir tal vez al punto m s al~<10 f'"';)"'-'L€C!S'M•N•CANA 
la medida previsora para que el objetivo de la ley se logre , pa-
ra que se pueda hacer que los muchachos recién egresados vayan -
al campo . En ese sentido se han apuntado varias sugerencias , y -
se va a referir a la que más ha llamado su atenci6n y que tiene 
un carácter , él diría , técnico y también de índole académica , y 
es la que se refiere a la modificaci6n del pensum , en que se pi-
de que se incluya un 7º año como medida coercitiva para retener 
al médico durante ese año que debe ir al campo ; dice que es un -
aspecto técnico porq ue si se incluye en el pensum el año de la -
pasantía , considera que chocaría con los términos de la propia -
ley , porque si el estudiante está realizando aún su pensum , tol~ 
vía no se le puede llamar médico , y la ley , precisamente se re-­
fieE a los médicos . 

En 2Q lugar , ayer la Comisión de alto nivel presidid a 
por el representante del gobie~no y coordinada por el Dr . García 
Ramírez , estuvo de acuerdo , y él en su calidad de representante 
de la UASD así lo hizo constar que era un compromiso el que est~ 
ba contrayehdo en ese momento , de que cada institución debe re-­
glamentar o legislar a nivel de su gobierno en el sentido de que 
haga efectiva la aplicación de esa leyº Sn otras palabras consi­
dera que es cada universidad que debe asumir la responsabilidad 
de no permitir que le llegue el título a la mano de un estudian­
te antes de realizar su medicatura rural , por lo que considera -
que esa no debe s,r una medida leeal o legislativa del Poder EjQ 
cutivo , ni de las Cámaras , porque estaría invadiendo la autono-­
mía de una universidad y la privacidad de otras , organismos que 
considera con suficiente solvencia moral y categoría en al ámbi­
to nacional para establecer de acuerdo a los mecanismos que tal 
vez los 1 egisladores o juristas conoza an , un acuerdo de institución 
a gobierno , en que el compromiso quede formalmente escrito o ma­
teria]izado sin necesidad de que exista en el contexto de la ley 
y luzca una imposición del gobierno a las unive~sidades , o una -
invasión al fuero puramente administrativo de otorgar o conceder 
un título académico . 

El 3er punto que considera de importancia, compartiendo la o­
pinión de algunos que le han precedido , es la creación de una CQ 
misión u or~anismo , presidido por el representante del departa-­
mento correspondiente al Gobierno , o sea Salud , y que sea un or­
ganismo que viabilice esta ley para su cumplimiento y funcionabi 
li.dad ; en ese sentido somete , que la integren además representag 
tes de las universidades , el Jeguro Social y Asociación Médicaº 

BH . LUIS ERN~ST0 PER.EZ VALERI0: Está de acuerdo con los pronunciamen 
tos del Dr . García Ramírez en cuanto al párrafo en el cual hay = 
una palabra que todos saben el sentiio y amplitud , se refie r e a 
la frase del Art . 1Q 11 sin embargo", que pod·,,...ía ser una puerta de 
escape por donde podrían escaparse una serie de cosas que conspi 
ran contra el esuíritu , no solamente del proyecto de ley , sino -
de los planteamientos hechos en esa reunión . Está de acuerdo con 
los que le precedieron en cuanto a la formaci6n de la comisión; 
tiene sus dudas como elemento joven interesado en los problemas 
del país , dudas que cree solamente podrán resolverse con un tra­
bajo serio y cuidadoso de la medicatura rural , pues en nuestro -
país existen privilegios e injusticias y por eso están siempre -
alertas en cuanto a muchas cosas , principalmente en el plano de 
la salud. Coincide en cuanto a que la retención de título s debe 
dejarse a las Universidades , y no como parte de la ley , pues se­
r í a una intervención en 1a autonomía de su universidad , que ha -
costado mucha sangre , sacrificios y luchas º Se refirió a la refo_!: 
ma del sistema sobre la salud nacional , de nada valdría enviar -
1 00 hombres a los campos si no se viabiliza , si no se busca la -
manera de que en esas zonas existan las condiciones mínimas neces~ 
rias para enfrentar los probJ.emas de salud que sufran los domini­
canos que residan en e l lasº Consi dera es un problema qu e debe ser 
visto seriamente . 
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En cuanto a las leyes que regulan el ejercicio de la práctica de 
la medicina , hay una ley , la 6097 , que costó para que se pusiera 
en pr3ctica una huel~a . Oree que debe dársele nlena vigencia, que 
se fije el escalafón y las normas 1e principios ; hay algunas du-
das en cuanto a que esta ley se esté aplicando , )rincipalmente -
en cuanto a los concursos y ellos tienen sus dudas , por lo que -
desea que esa comisión interven~a en el planeamiento de esos pri~ 
cipios ; todos los estudiantes leen que hay aparatos modernos , y -
ven con agrado cóp o c::1da :lía llegan conferencistas que enseii.an ""f 
todos de la m,=,e1 i cina odl, .. :na , y cree que es una cue sti6n de tipo 
humano el a Dt'endt'?r m3;' y superarse , por lo que cr,=,e como una rei..:... 
vindicaci6n básica que se muevan todos los recursos para que se -
instituyan las condiciones para que todo el que así lo desee pue-
da ~acer estudios de post graio , ya sea en el extranje~o o en el 
:a ' • Falta otra cuestión básica y humana , y es la de los sueldos , 
aun~~e parezca mezquino ha0~ar de sueldo ante un problema nacional 
de la medicina, en el que hay que ser desp~endido , per~ 1 o se pue-
de olvidar que la vida actual tiene como base el dinero , con el -­
que se obtienen los valores mater:iales para una vj_da mejor; consi­
dera que la comisl.ón debe conttmplar un sueldo justo , ac.;orde con -
las condiciones ·uda rer.:.ón , porque no es lo mismo ganar 200 pe 
sos en la Capital , ue ganarloo en Pedernales; el élico necesita­
comprar libros y t"'ner una situación decente que Le pE:;rrnita cwnplir 
con las necesidades de su familia . Par3 concluir , desea expresar -
que ellos no son insensib es , pues lo que vun a egresa,.. , .n una en 
cuesta h( '..: 1<1 por una co.misi6n de la cu:11 "orma par·te, o · ·aron ob­
tener un • l .ero de 85 compaueros que e.~t!in dispuestos a aceptar - ­
cargos en cual 1ier locaridad del inter~or ,¡ue les permita ejercer 
la profesi6n, édica y resolver los problemas de sus hArm~nos . 

(Intervino el Drº Medrana para explicar que aunque est§. l.e acuerdo 
.:!On casi todo lo expuesto por el anterior, no lo es'-3. P..u cuanto se 
refiere a que es imposible que en un n11Phlo existan ... a.;:; mismas COQ 
aicjoneG que , p)r ejemplo , en la 8ap · tal; cuando ejerci6 la profe ­
eión tuvo ocasión de hacerlo con una ~mpara de gas o con una humea 
doraº Se refirió a otros puntos tratados por el estudiante anterior)º 

DR . .l!'Am,TO 1.1.AHTINEZ AYBAR : Cree que se han visto muchas cosas y se ha -
olvidado d~ :~n fundamental de 1: ~~antía en la vida del profesio 
nal , lo que él diría es la transic'ón entre el estudiante y el ryr)= 
fesional , es la etapa preparatoria hacia el profesional ya preparq­
do que va a depender de su responsabilidad profesional en el ejerc! 
cio de su profef'ió· ; desea decir que el estudiante se beneficia PºE 
que va a tener e~ ~~imer contacto profesional , a crear el primer h! 
to de responsabilidad , n ·.l.e marca el ·.nicio de su carrera , propia 
mente hablandoº Si endo así , la pasantía debería ser llevada a cabo­
dentro de un centro en donde hubiera pe2sonas con mayor capacidad -
parg corregir los errores que se ·ometen a diario , ya sea por la ig 
norancia , falta de recursos , etc . No obstante , en viGta de la nece­
sirl~d imperiosa de la clase campesina , hay 11.e ventilar el asunto -
1esde un aspecto humano de la carencia de médicos a nivel r1ral . Es 
tá de ar:;uer-do con que la pasantía se lleve:.:. cabo , pero en que con= 
djciones? . No se puede uermitir el lujo de edir q_ue los recién e-­
gresados hagan milagros ; el estudiante njcesita un sin número de co 
sas que tiene que bu"' ·árselas en un med · o e~,~traño :para él y que de= 
be mantener para el ejercicio de su misió . Considera que es conve­
niente , a~a el estudiante ryor lo que di,jo que aprende a tener res-­
ponsabilidad profesional , par.a el campesinado que se ve 1sistido en 
sus necesilades de s alud , y para el gobierno que le permite a tra­
vés de ese estudiante man ener su polí tica asistenci~l a nivel nacio 
nal ; o bien , que hay ~res entidades benefic1~das intPresadas y una -
sola sacrificada : el médico , que continÚfl ~-· endo la clase olvidada 
de todas las clases i-,~o"esionalesº Continuó r "'irién.1.ose al aspecto 
remunerativo , para el médico satisfacer SllS necedidades mas perentQ 
r ias ; en cuanto al aspwcto del ejercic io profesional , debe tomarse 
mucho cuidado d~ no caer a lo ~e otrora : una m0 s~ de ~alo o amarr~r 
un co:-·16r umbilical con un cor1ón de zapato, sino que debe ter.er el 
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e1uipo necesario para la medicina de urgencie. , arle 
dico para el desenvolvimiento de sus actividades. 

D.:1. rEOl!'ILO G.AUTIER: Considera que en todas las exoosiciones anteriores 
se han tocado todas los aspectos de la ley , sin embargo hay algo que 
le parece muy delicado , ál:;ido y que la comisi6n debe tener en cons_i 
deraci6n ; iebe partirse del hecho que todos han dicho , de que existe 
una nece..:,i.~.ad nacional de que los médicos vayan al campo , y eso s 6lo 
se ve a lo~ra~ mediante una ley. Continuó coment~rlao las intervenciQ 
nes anteriores , en cuanto a la retención de los tíLulos , y a lo ex- ­
puesto por Jl Drº García en lo que se refiere a que dicha comisi6n -
se reúna con las uni.versidades y lle~ar a unªcue1·do ese ·ito en el --

cual e1las fe comprometan a retener los t;tulos ~ los egresados hasta 
tanto hayan curiplido el año ele nasnntí~ en el campo; le a~ruda la SQ 
lución y pi 1 e a la mes~ la tomen en consideraciónº Jesea sef~lar que 
el día 26 de mayo se entregarán títulos a un buen número de médicos 
que han pasa1o por hosnitales y han tenido adiestramiento para poder 
ir al cae1po , lo que qu!e---e se considere para si es posible que la ley 
los abarque, lo que si rí~ una gran cosa . Está de acuerdo con la crea 
ci6n de la comisiónº 

DR. ~u\NUEL CEPEDA LOPEZ : i ·o que ~odos ec ~~ de acuerdo con que el méd.i 
co vaya al campo; ha íio al represent~nte ael Departamento de Salud 
decir que están dispt..e.3;,os a dnr las ,., :.n 'ma::- e d iciones en la medi­
da de sus posibilidades; quiere acer r...il.cap.; é y anulizar la canti-­
dad de médicos que ,11en del J • í~ , sin duda ~orlos incentivos que~ 
xisten en otros países , y los qJe no existen en el nuestro para que se 
queden laborando o re ere sen a colaborar con e J p·lÍ .; ; en con ;ecuencia, 
cree es fundamental el facto.r. económico; para que .Jalud pueda dar e­
sos incentivo~J necesita dinero, el que tiene que venir de una eleva­
ción de los gastos para el Departamento de Salud Pública, lo que de­
be tenerse en cuenta, porque sin esto el proyecto no va a poder ser 
efectivo. En ese aspecto , exhorta a los miembros de la comisión para 
que se tenga e3o en cuenta y para que PSto s~a una realidad . 

En cuanto a la ley en sí, se refirió a la n::i~r.e que dice: 11 Nin3ú-n mt 
die o , con retribución o sin ellaººº etcº 11

, co c:,idera que L ,...emunE: r,,_ 
ci6n, por lo menos en el 2do . ~~o de pasant ' q, es necesar:~ , un ~é~i 
cono puede ir a la fronter, sin remuneraciónº Sugiere como modi:ica­
ci6n , que sea con remuneraci6no 

Otro punto para que se consirlere , es del estur:l.iante extranjero que vi~ 
ne a estudiar al naís; es justo que venga y se vaya fuera ~in brindar 
un c;ervicio a la ~ !llid"lrl?. Js importante , ,orque eso se podría fre­
nar con la retenci6n del t ' - .lo; debe coi · 1. rarse que deben rendir -
una labor en nuestco país. 

DR. DIAZ ESPINAL: No nuiere abundar en consideraciones , pero por lo, ' lo 
en los expositore c anteriores , ha visto que se ha ll~vaio todo dentro 
de una camaradería b ~neficiosa , con ponencias que est 1 ;eguro se tom-ª 
rán en consideraci6n ; abundar, sería ya hablar de más; sin embargo , -
propone que cualqu:.er tipo de ante.t:1royecto , o cualquier proposición -
de ley anterior a su sometimie nto al Poder ~jecutivo por la parte que 
a los legisladores corcesponde , agralecPrÍa fueran oídos nuevameg 
te; que se hiciera a título de anteproyecto ~ó han captado los mie~ 
bros de la comisi6n las inquietudes expuP.sths antes de llev~rlas al -
seno del Ejecutivo. Si su sugerencia es :::icogirl.a , desea que antes de -
pro¡,onerlo definitivamente se inviten aq~í nuevamente , en buena cama­
raderí~ , como buenos <lominicanos . 

SENAD01t HOJAS ALMANZA1 : :)ió las gracias a todos los presentes por su com­
parecencia a la vista pública realizada. 

DR. GARCIA : Solicitó ser invitado cuando el proyecto de ley vaya a ser co 
nocido en el Senadoº 
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SENADO t PH ~~,L).K ·rE : .óXplicó que los reglamentos internos del Senado 
determinan quiénes pueden y quiénes no pueden estar presentes -
en las sesionesº Sin embargo , todq persona que así lo desee uue 
de estar en un·i sesión , ya que son públicas , pero no intervenir 
en la discusión de un proyecto de ley. 

DLtA. PAULA TINEO DE LO PEZ : ( De 1 Insti t;uto Dominicano de Seguros So­
ciales)º Como llegó un poco tarde , deseaba saber si lo 1ue apUQ 
taba er_,, una sínte 3is de lo habJ ado en la vista oública. Prime­
ro , que 1a pasantía debe ser en el país una necesidad domin-ica­
na ; cree en esa necesidad y el Instituto de Seguros Sociales -­
p.,....esta su :1poyo a los que van al campo ; 2do . que los títulos -­
sean retenidos por las universidades; está de acuerdo con la co 
misi6n permanente , que fiscalice la pasantía , para que aquellos 
que lo hayan hecho más honestamente sean los verdaderos mereoodo 
res de becas , préstamos y garantías para estudios de post gradO: 

• 
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Santo D iugo d Gmim~ n,D . N. 

l junto proy cto d ley gu me~ m~to o­

ter la con id r ciGn del Congr so laaion 1, por conduc-

to a.• e a e ara u digna pr id noi, h ido labor o 

con el pr.op~ ito e ?" odific r la pnrt: e .pi~ l y re a l 

un t ~oer p rraf al rt!culo la la "No.14G, sobre 

nt!a d r duados, d e a 11 e yo d 

967, fin u cuando un dico gr uado n una uni r-

id d dominic n ,:- conocid po.r el E tado Dominicano y ¡ l,:, 

cu 1 s r.ealic n loa ontrenarni ntos n lo cuatro rvicios 

·dicos icos, to G, 

obt er .1 

dicin, Cirugía. Os tr·c .a y 

uátur del P der j cutivo 

in tenor gue hacor el ·ntern dQ do un año, con r t ibuci n 

o Clin ell , 01-' tlc,spital s del ,"stado o <l sus o:rgants ·o u-

t6nomoo a qu a r0fi r. dich ley, pr'Vi dic~n f vora-

bl al espccto "' l Sccr•4 ta::io 

Aai ancia Socl l. 

~atado d Salud P· lic y 

. .... .,/ 



SENADO 
R 1lJBLl<-A 0DMINl(:Af',,,A 

~;;;, ~ao/«tn 
PR ES10EN TE DE LA REP UBL ICA DOMINICANA 

Sin rgo, h os consid rado proc nt ñalar 

en dicho p A.OY cto qu l ap1rant d spu r cumpli-

do con la fo lid de previ tas prec d ntern nt, d ber! 

realizar una p san !ad un ño en una ocalid d urbana o 

rural d mil habitant por lo nos, con lo cu l podr!a 

ofr e rs 1 1 e m in do eo. inlcano la a istencia dioa 

qu confo o 1 plan de cl!nic 

tualidad . 

rurales propucrno n 1 ac-

Por lo xpu sto ~ o.rrib , esp ro qup los señor s 

l gi ladores 1 impartir n su aprob c1 n al ane;to proyecto 

d ley. 

JB 

LOM/acl 

DI.OS, PATRIA Y I.IBER!l' D, 

~oar¡q!n Balaguer . 



LEY SOBRE PASANTIA RURAL DE MEDICOS RECIEN GRADUADOS 

Lo. TOOO MEDICO GRADUADO E..l\J LAS UNIVERSIDADES DE LA PEPUBLICA DOMINICANA 

ESTARA OBLIGADO , A PASAR UN ~O SIRVIENDO EN UN CAMPO DE LA REPUBLICA. 

200 A CADA MEDICO RURAL SE LE ASIGNARAN 5. 000 HABITANTES. 

Jo. DEB3; RESIDIR PERMANENTIMENTE , EN UNA CASA CONSTRUIDA PA.B.A EL MEDICO Y 

SU OFICINA. , PREFERIBLEMENTE E:~ EL NUCLEC>-URBA.l'iO -RURAL. 

~. ~UE EL MEDICO RURAL TIENE DERECHO A COBRAR SUS HONORARIOS A LOS CAMPE­

SINOS l?UDIENTES. 

500 ~UE EL MEDICO RURAL TENDRA DERECHO , A TENER MEDICINAS PARA SUS ENFERMOS 

Y PODRA COBRAR POR ELLASo 

60. QUEDA ~HIBIDO DE EXCEP.il.JAR DE PASANTIA RURAL , EL RECIE!.-I GRADUADO UE 

VAYX AL EXTRANGERO HACER UNA ESPECIALIDADo 

·-¡-;rók 
?o. SOLO DESPUES DE LLENAR ESTOS REQUISITOS PODRA OBrENER El Pl[j'Qff I&._QR .. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO UlUCO . - Se modifica l a parte capit al y se le a­

grega un tercer párrafo al artículo 1 de la Ley No . 146 , sobre­

Pasantía de tiédicos recién Graduados , de fecha 11 de 1 1967 , para 
1 

que rija con el siguiente texto : mayo de 

11 Art . 1 . - ring;ún r.ié~.;co S-<..iduado en una Universidad domi-

nicana reconoc..1da ~e,r L io , podrá obtener el exequátur 

del Poder Ejecutivo s i no 1é s de haber reali zado un :nterna 

do de un (1) año , con retr. ución o sin ella , e· hcspitales 
del Estado o de sus organismos autónomos , aonde deb.erá reci -

bir entr ena!:licnto en :os cuatr o servicios médicos básicos , e~ 

to es , f.'.:.edicina , Cirugí a , Obstetr icia y Pediatría .~ Sin_e~ar~, 

en el caso d e . ..:: una Uni ve r sidad dominic ana incluya en sus 
programas de est udi o de la profesión de r.-Iedicina servicios y 
pr ' ct.;~as de i gual naturaleza y duración/que los r equeridos 

..._ : .. :a el inter nado previsto por la presente ley , podrán consi -

derarse como equivalentes al mismo , previo dictamen favorable 
al respect o , del Secretario de Estado de Salud Pública y Asis­

tencia Social . 

Párrafo III . - El aspirante , después de haber cumplido di ­

cho i nternado , deber á , asimi sLlo , r-e alizar una pasantí a de un -
año , en una localidad urbana o de la zona rural de mi l habitan 

tes por lo menos . Dicha localidad será deter mi nada según se 
indi c ará más adelarte 11

• 

DADA , e tc . 

ia . 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO UKICO . - Se modi fica la parte capital y se le a ­

gr ega un tercer párrafo al artícu lo 1 de la Ley No . 146, sobre­

Pasantía de Médicos recién Graduado s , de fecha 11 de , 1967 , para 
1 

que rija c on el siguiente texto : mayo de 

"Art . 1 .- ringún nédico graduado en una Universidad domi­

nicana reconocida por el ~stado , podrá obtener el exequátur 

de l Poder Ejecutivo sino despuf~ ~e haber realizado un intern~ 
do de un (1) año, con~ ~r;0uci6n o sin ella , en hospitales 

de l Estado o de sus org~ ,, .os autónonos , don,,: deb .erá reci -

bir entrenamiento en los ~ , , .. :o servicios médicos béÍsicos , es 

to es , Medi c i na , Cirugí a , Obstetricia y ~edia,:;ria . Sin embar go, 

en el caso de que uné Universidad dominicana incluya en sus 

programas de estudio de la profesión de I.:edicina servicios y 
práctüias dG i'rn,~:.. naturaleza y duraci ón que los r equeridos 

para el int :.~ ._c1.do previsto por la presente ley, podrán consi -

de~~~~e como equivalentes al mismo , previ o dictamen favorable 
al ~vspecto , del Secretario de ~stado de Salud Pública y Asis­

cenci a Soci a l. 

Párrafo III .- ~l aspirante , después de haber cumplido di­

cho internado , deberá , asi misoo , r.e~lizar una pasantía de un -

año , en una locali dad urbana o de la zona rural de mil habitan 

t~s por lo menos . Dicha l ocalidad será det er minada según se 

indicará más adelante" . 

DADA , etc . 

ia . 
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HA DADO LA SIGUIEHTE LEY : 

ARTICULO Ul~ICO . - Se modifica la parte capital y se le a ­
grega un tercer párrafo al art~culo 1 de la Ley No . 146 , sobre­
Pasantía rj_e 1:,,..dicos recién Grad'.lados , de fecha 11 de 1 1967 ,para 

1 

a•1e rij a con e :!. siguiente texto : mayo de 

"Art . 1 .- Ningún médico graduado en una Universidad domi­
nicana reconocida por el ....;stado, po1 ... 'á obtener el exequátur 
del Poder ¿jecutivn sino de~vués de haber realizado un intern~ 
do de un (1) año , con i · ución o sin ella, ~n hosnitales 
del bstado o ue sus orgar· J autónomos , donde deb.erá reci -
bi::- entrenaniento en los C l. [ tro servicios mn.:..~cos básicos , es 
to es , :Medicina , Cirtqía , Obstetricia y Pediatría. Sin embr>-rgo, 
en el caso de que una Universidad dominicana incluya en sus 
prograr:1as d~ es .... :i.io de la profesión de Eedicina servicios y 
prácti~-s d~ ~uual naturaleza y duración que los r equeridos 
parG e l internado previsto por la presente ley , podrán consi -
.::.e~, ,::-,--:- .3e como equivalentes al mismo , previo dictamen favorable 
-1 respecto , del Secretario de Zstado de Salud Pública y Asis­
tencia Soci al . 

Párrafo III .- El aspirante , después de haber cumplido di­
cho inte~nado , deberá, asinisoo , rBalizar una pasantí a de un -
a:10 , en una localidad urbana o de l a zona rural de mil habitan 
tes por lo menos . :Uicha locali dad será determinada según se 
indicará más adelante " . 

D.A:)A , etc . 

i a. . 



~ 

,l l SENADO 
R, PUBLICA DO."llNlCAN'< 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO UNICO . - Se modifica la parte capital y se le a­

grega un tercer párrafo al artículo 1 de la Ley No . 146 , sobre­

Pasantía de ~:édicos recién Graduados , de fecha 11 de , 1967 ,para 
f 

que rija con el siguiente texto : mayo de 

"Art . 1 . - ringún nédico graduado en una Universidad domi­

nicana reconocida por el ~stado , podrá obtener el exequátur 

del Poder ~jecutivo sino despué3 de ~noer reali zado un intern~ 

do de un (1) año , con rctribuc: .:'.,.t1 o sin ella , en hospitales 
de l ~stado o de s~s or · . 0s autónomos , donde deb.erá reci -

bir entrenamiento en los · 7ro servicios .... ódicos ·.,:._:::;icos , e:5_ 

to es, Medicina , Cirugí a , stetricia y ~ediatT'-í':::i. . Sin embargo, 
en el caso de que una Universidt _--,_ dominicana inclu;y n en sus 

progranas de estudio ie la profesión de r.:edicina servicios y 

práctiuus de ie;ua::.. naturaleza y duración que los requeridos 
para el i_nt ,:-· - ..., previsto por la presente ley , podrán consi -

derarse c~~o equivalentes al mismo , previo dictamen favorable 

a::.~ _~etc , del Secretario ce ~stado de Lalud Pública y Asis­
te _..;ia Social . 

Párraf o III . - Bl aspirante , después de haber cumplido di­

cho internado , icberá , asimist10, r eal izar una pasantía de un -

año , en una localidad urbana 0 de la zona rural de mil habitan 

tes por lo menos . Dicha localidad será det erminada según se 
indicará más adelante 11 

• 

DADA , etc . 

ia . 



LEY 1 SOBRE PASANTIA DE MEDICOS RECIEN GRADUADOS 

~ 

~ SENADO 
R EPÚl\UCA DOMINICANA 

lo. CONSIDERA...'lfilO: que la asistencia Medica Rural és un servicio necesario a la 
clase campesina. 

2o. CONSIDERANDOJ que son los campesinos los que producen las divisas , producien­
do el cacao , café, azucar , tabaco etc. cuya exportaci6n nos pr2 
porciona divisas para el pago de las Universi dades. 

SE VOTA LA. SIGUIENTE LEY: 
lo. Todo medico graduado en las Universidades de la Re~Ública Dominicana , estará 

obligado, a pasar un afio sirviendo en un campo de la República . 

2o. A cada Médico Rural se le asignarán ,5. 000 habitantes. 

Jo. Debe residir permanentemente , en una casa construida para el médico y su ofi­
cina , preferiblemente en el nucl eo urbano- r ural. 

4o. Que el médico rural, tiene derecho a cobrar sus honorarios a los campesinos 
pudientes. 

5o . Que el médico rural tendrá derecho , a tener medicinas para sus enfermos y po­
drá cobrar por ellas. 

60. Que prohibido de exceptuar de pasantía rural, el recien graduado que vaya al 
extrangero hacer una especialidad. 

?o. La pasantia rural és obligaroria con sueldo o sin él. 

80. Solo despues de llenar estos requisitos podrá obtener el execuator. 
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Cámc1.ra de Seaa<Iss de la. Rep . Cent ros de los Hérops CIUDAD.-
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L CO RESO 'V¼C:IONAL 
Bn o r do 1~ eprtb l i c a 

HA DADO LA SIGUJ:Et.TE LUY : 

~ 

se l e 
146 , 
11 d . 

un ter 
a ant! a 

d 1967, 

o.- Se rnodific la parte cap:f.t , l y 
parr fo 1 art! c1lo 1 d l L y 
~ ico reci •n Gr au do , e f ch 

ue rija en l sigui nte texto : 

»Art , l . - ~ i co g r a uado en un Un 
idad do inican cida nor 1 Estado , ¡odr~ ott 
1 ex u tur d l P j cut ino d sp s hale 

li2ado un intern u ) o , con retribuc16n o 
11 , oop · a de us org n u 
o , 1 onto n l.o ro 

vicio dicina , Ci O 
trici y P i · 1 
varsi d d i i e proq 
la profesi o vicios y pr a 
tural za y duraci6 1 r queridos linterna 
pr visto por l r , r ~n co r re e o 

SENADO 
R El'lJULILA DOMINICANA 

• 

valent e l is o , o et n f vorable al r s e 1 
C! cret rio d 'rotado de s d lic y n ·.st cia Social . 

P rrafo III .- de pu s e hab re 
l.i o dicho Lnt rna o , d rS, a i o , r i ar un~ pa 

t!a d un o , n una localidad ur na o de la z n, rural d0 

11 habit n G orlo nor. . Dicha localid d ~ r d t in 
da e inuicar~ lante . 

DAJ)J , · te • , •• •. • • • • ••••• •• • 



,:rr.. C h · J<:Esr-• Nl\Cll\W\!.. 
En o· 1:'lre d!, la '"'e. t'lhliott 

·ro · Os 

AnTICOLO ONlCO.- Fe 
s le agi;o a un re~• p rn.f 
14 - ~ so re srm~ d · _.,. 'ico"" 
11 de ayo de 1967 , 

odltf-f er> la ar.t~ en. · t.¡~ y 
l art.~oulo l la 
cittn Gr~lu " ; , de? f ch 
en l i u1 nte t Yto• 

st AX ·1r.9""n <5 ico < rar:~u do en un 
o i.n ... c ocida o •l 'Stfl -:.. . 1~ r " ol 

el ,u t: 1r hj c:;t 1 o · · no despu6s d ... h 
liz ,, un 1 "" · 1.: • con rotrfbuciGn 
.ln, e l u~ o g ni. o 
o - , o i ntc · n l<> u 

vicio , icinn- Ci ! 
tric:i in l 
V1'3r incl r . 
la > f cina e r! o i 
tur.al z ,_ n qu los o p te 

• 

lr viatc p l r te 1~y 01 ~ q •i-
valct ti s a i ; vio die n avor · a _d l 
Seer trió a ~e ~alud lia y. ia . l . 

> rr fo III .- Il a~ lr~nt , ,e pu eh ber e, 
¡lido dicho internad~ . deb•rd , ~i 1,,.. , r a i~ar un pn n­
t t de t..n a-o., .n \lt'!a local idad ur :ir;n" <;te la .. r ;-, rta:al do 
!""::. n~b:f. ·antt;,S ' "r lo n ~ .. ·· e}, loe lid!ld &• r t ete in -
da '9 "l S!"t inilf c, tis ad 1 nte ~ 

OJ'i.J)J~ , e ·c. , ............ .,., .... ,.. 



SENADO 
Rl l'ÜBLICA OOMINll.>tNA 

' ;ICTI. IUBLICA CELEBRADA J,,1:, 16 DE MAYO DE 1972 POR LA COMISIQ!; ¡,,,::¡_ . JJiANENTE Dr~ SALUD DEL SENADO, EN R!i:LACION CON EL PROYECTO ;)...., LEY SO­
.. '"BR!!: FASANTIA DE ME",ICO,~ R.i:CIEN GRADUAT)OSº 

Sk:J.'TADOR ROJAS AJ1JANZ\R: En su condirión de Presi11ente de la Comisión 
Permanente de S2lud, 3.1 dar inici0 ~ lo. vista. rúblic"', ae;ro.derió 
la coml)arecenci,, n. los r istinf,ui<ioc, P:a1enos que vi si t'l.ron "'1 Sena­
do, nor hnber 2r 0 ntrdo l~ invitariór que par~ oir sus puntos de 
vistci con rclarión al proyr->cto de l"'v do que se trata, tuvo ;l. bien 
formu1~rle dicl.~ coniPiÓnº Solicitó 9 los nr~sP.ntes identiTicar-
se ;:i.l '1.acer n!""o de la T)alabraº -

Fu~ -ron identi. .,,.tr,6 ""o~c sucesivament~: 

Drº Mlo Fo Pimentel Tmbert, 

Drº :Iumbnrto S"'nciovo.nni, 

Dr. ~nA~ilo GautiPr, 
Dr. I!1.10'0 H~n lo'7.1., 
Dr. Jo e€, ~are ' , R~ ' ,... , '7 , 

)PC9no de la F~cultad de Ciencias 
p,1; <'' s rle la Univ. Nacional Perlro 

I-Ienr4'<1uez Ureñaº 
DirE>cto,... de la ~scuel·1 de MeéH.cina 
de <i.i ch·.1 Uni. vers irlé do 
Profesor Universitario. 
Directo,... ~el Hosnita] Robnr~ r->id Cnbral. 
Sec,...etR,...io de 1~ Asocia~ión • ~ 1 · ca Domi­
nic-:in··; C0orrl;na'ior c1e la M8s' ledonda 

El ~rlico ..,1 C~mpo, ~n el SeQmdo Con-
r:i.-reso C:.'...en ... ' f'i co r.P.l0hrRAo en S!".)n tTuan 
de la Mae;11 n.,. 
~iemhT'o ae 1~ Comis"6n de ~ichr Mesa Re­
rl0:rir,., • ?do. Vicenr c..i i.ente de 1 'l Ar·oci3.-
<'~ 0'11 1 ~rica ::Jori.ini <''">'11'. 

Bro Lui~ 'rnesto P{,, "Z Vale.,•jo, .:stu,.li-mte rle .1..f.r ino oe la acultad 
~ l'edicina de la lL, ). 

'Jrº l 1 "'r 0orni l i o, 1 P.rl; co , ej0,...ciendo en Garito Domine;oo 
Jrº ',].l,i-lio r,.~,...cÍR P..-~tr-onis, ✓i,.,@c1ecano de J.a F1.c1 llt·J<1 de Cienci::is 

1r. Fernando 
1rº lencecJ "º 

ñ '7,' 

.eJ.rano, 

D~º Jordj Br0ssa, 

Dr º Ruhén Annú .- 1.r, 

' di<' s de la UASDº 
= t ' ~110 personal. 
RJ\,. • .,<:,r,T'eteri o de Sal1Jd ? VAces; ex Di:r'3c­
to,... de San-id-v'I rjlit•1r r0,... -ile;unos arios; 
ProTP9or In lq UASJ nor ,~' 1e ?Q años; 
PrOTPnor ~m~rito sin docPnria. 
SecT'pfqrio ae ~ducRci ' n ' iic~ ~e la A~o­
cifü•1óri ' ica D0min·cP..ni, niPrnbi:-o <'le la 
MPs 1 Rr::dollll~ citada. 
PrPsi~ente de 1~ As0cia"i ~n r~~c.., Domi­
nicana, y 
S11bsecretr-tri o de Est~rl.o de S8] ud 'Pi'lbl i ca 
y Asirtenc;~ Social. 

DR º HU@O •rl!:NDOZA: Bxpr0c,ó n,uc no hav dudas dP <1ue ro'1.0<, han PF"t9.do nrco­
cu_ 9.10: :>or el yiT'oblema ,'Je l::i P.c:~!lsez a.e.m ' ·r,os en lP l:tP.n1Íblica~Do­
minicana, no solamente en lnc, '7011as ruraleP, sino a ni .rel clP l8s zo­
nas urban·lS; quP la modi.ficn.<'iÓn R. la J,ey eobr 0 Pasar-eí a br-iy C"Uº ob-
sr>rvPrla rles,.qp <ios .... ,mto,· de vis+:~ primerr:i, l R mor1i "'ic1.ri ón c:ue 
se q_uierP. intro~1..wir, R. su juici0, es poc;jti.v-::i Pn "'l ,;entiilo de que 
va a :1od0r qser-urar. q aeterminadoP hospi t-ilec; un número 00 estuélüm­
tes interri0s CJ.Ue poar·L,,n ir !'l. ;,yu.,.,r aJ défirit de Tl18airos en los hos­
pitR10s; "'uera de eso, el proyecto no ~h9.r'le na~a a la l"'y vi3ente, in­clus i ve, mecanismos l ee;::ilP.s r'lemocrq~icoc: 0110 pPr'llitan éHrnp;urar que 
los ~édicoR vRyRn ~l cRm1O , porque si loP ~r,:,~ontcs no conocen la his­t:o,...i~ rl.e 1-:i Ley dP. Pp.,c;qnt -f a, la rr->'"'UTIJ.ir{ ,::i (-.c,í lo hizo)º ')ic'1, lPy 
SP anl:i<'Ó en sus r,rj_meros años en for:r1!'J. muy eTectiva , por condjcio­
nes del momento auP todos recuerdnn, ~,,...eoor de los años 1~~9 ó 1qao; 
en eJ 1 ac:;11 fue 11100ifica11.,::i con la el i r'J.inqci ón riel año <'le camro y su 
convP.rsión en lln a 10 de hosri tal, Jr eF-t,uvo vi.e;ent;e hastr-i. e l l 966, 
éio en aue s e bizo una nueva rnodi_T; c·1 c · ón r,on la ,...u' ~e ~"'19.h'"' ~1 
a;:;o de hos:p.; tal y 6 mes8"' 0E' ca·11yio 9 no s.·11)0 r- i -t;ndos 0 st .S n consci en­
tP.s de que eso ne pudo ef0ctnarse nlmr.a , y a partir de 7 9SL1 fue ' 



-~- ~ J.W SENADO ~ REPÚBLICA DOMINICANA d,e-f"icita,...ia su aplic1ción, al ru.nt-o <}UP qe concAdl:!n exequátur la sui 
t-~s que no han .... P.ali~A~0 ~, ;ni .,.,n~do de hosryi.tal, y a rartir del 
1966 ~ quieres no 'han nerrio ""in1tie.,.,'1 el int- 0 ,-.!l'"'rlo h0sn:.. t'll·1,...; o ni 
haber i~o ~1 campo; en conQ ~uenci~, la reforma presente no añ0oe 
nadr:i. m~s que el internr1<lo df' sexto aYl.o de v~ r:1cuelR 11.e Medicina 
""~ oPicialize; ~ su ~Aner'1 ~P verlR, como Directo,... de ~n Hosrital, 
eso d., Y~ntn.j8s a los p,...oo-r-=tM s ne enseñ., .... ,a de los estudiantes, a 
cie,...tos hoqn~~ales ~ue es donde se ef~ctúanla docencia 3 pe,...o va a 
ser mvy dj~ ~ril quq en nn ~o~~ital del intP~i.or del ~~~s ~sos estu-
1:..ant"'s i rnos r 11e'i~ rP~l iza .... 1m internado c1decuado des<1e el "')un­
to ~e vi~t~ ~ocentP. n consecuenc~~, va a ser bPneficioqn na,...a 11.e­
tP.rMina11.os hospi+.~,P~ 1A la Cnpital, porque ser~ efP.cri,•• colamentP 
r1onde la instituri fi'1 quiP,...a ::i.ce,... uso a.e esa !'1.odi. ~i.c:-:ir..: 0n de la le:r 
riue P.S :positiva: fl lA. ?"""0...,..,; ahora 1 no .:ntroduce loe mecanismoP 
que fUed"ln o.see;ur"',... la 'l")r"'!".'"'n~ü'.1 ae medicop, en los hospit:'110"" del 
interior y en el campo; con.sidera que sol.0.mente pueo.A ser posj bJ P 
qu"' ,..,, M00.i co vaya al ,. 1"'\l">O, a1e'1lé"" 110 proporci 0n·1rleR r-omndi rladr>"' 
y~ r.i.lid~ es, cu~nno ~P establezc:m mecrmismos lecalec nu8 i=niran 
el otorgam:i Pntn ~e "jÍtuloc: h~sta qui:> rv=tynn re-:i.1; ?-a<io 1 a pasal"+-íA- ru­
r~l; 1ebr> "n"" inrlu1 clo en los :rroe:r~:m.ae de ensefüu1za de hF' Uni ver­
sid "l P.s co:rno ~ ~~,ir':i.n::i 'Rural, cor do"' c8m0 c-trer:, sohre todo desp'1é~ 
1ue ""f:' ?"'PPte/¡.;t año a.e ..: ntP.:"n 'l 10 A '1i VP.l rle est11din.YJ.+e seB recono­
cido COI'lO AY)O '1P !)R,....PJ'ltí-.:i ne hnc;pitaJ.. 

~ec:P.a rPC0r~ar 011 ,~ República Jominir,anR p0r su condici.Ón ~eo-
c:-rkfica y nolítici:i., e ' 11 :r denerirli.P..,t:P ti.e ln"' 1<.:qt3.dos Unirlo!=:, don-
dP act11a1mente tien~n ,,,¡e, proe;rarw.s 1"' <>oci ri.l; r;,,:i('; 1''1 11P la 1"!Ani cina 
y ti.enPn necPRi~nA extrRorAinari<> ~d ~,~icos, n,... lo ~JP "'ª~~n ofre­
cte-11.do ~ -- 0 1;d;:,.Apc p t:0 10 "' Pl n1¡P - f\')n un ~ ~ 1o la sus p:ay<>"'; 
P.l exe ,,~ r nn +iPne n·fl='~"' valor ::1 1 { b,qc,"'- 1 t- ' ~-1 0 ,,'li-r""rsit:·1 -

,... l O -iiJ t !Yt'·· '1.C1.0 • 

DRº ?H' mrr a ... 
PP., 1P.n ' 
'Uir · t,n de 
do nt" i:>n 

D~. R!TB ~ l ANDHJ niere '1P.Ci:r, :iuP EU .,...-:i"'\. :-rPoc11pqr.; nl", f'C"'"lO ~emio, 
siri~ i (''l to o 3e;rup~c i f-..ri, ha sido ver rnm() "'e ....... ,edA contri buj.r a evi.­
t~.,... Jq f,l"'ª ,le cerehrnc• q nup C,f'! T'e"i-riA Pl br. MPnr1o~r) en su exno­
si~~0'l · e~ el rare~er nP. la ~roci"'ciór ~~iCP quP. ,~ ~-~Y puede $~r 
mo1l. ~icada !'R.r~ 'llle ee CT'eP. un r'\º"'1.TI1S'!J.0 e Tetenr' f,., de es~ fus·i 
Ae ce,...eb,...os, lo ~ue ~e va~ r.radücir como un más qmpl;o y pficie'lte 
~ervi "io ~ la r.0111uni_rl ::,,1; c.,.. que- se dPbPn ince11ti. var, r'0M0 e:~r€'­
sA ~1 1r. imPntPl, ~ 1os < ic0"' ~a-r~ QUP vay-.:in q +-rpb~;n~"' los 
nuf>hl0s 1ej::inos, <> lAc:- <'Oil'l · ;:,ño.-, ru.ra.li:>e, y ~a.., ec:,o o.t ' "O'll.'::le-
1-amf"ntP. ne acue.,..rt0 Pp 1ue rJebE ' ~hP.'Y' m · ncent~ yo ,:-, +-i,o econónico, 
r~ci.lirlR'l.AS dP vi.vie-11rl"'s, y P.. ,;.,._ tiT'') r ,,·no ~ im.o ne r:-rabR 0 0 
pa~n poAe,... T'Pndir un~ labo,... Pficl nte; todo érlicn jovPn tiene em­
hi.ciones, o;pPns, a.e l-p1('er 1..in entren'3.mjento ,,.,, ::::iopt: e-rado, de su.:-e­
rarse ciqn·I 1.fi e amente, c>ntonces muchos no pueden h<>c-Prlo, no::r 1 o <;.U"' 
crep '}'V~ l 1 ey puene l ,::,,7,::,.,- q_lc1~n !'leC..,n" nmo p8.T'A. .,:, '<'i-, i t"'r '-'l.. l 0S mf.­
~il"()C, dP l_(')!=: C"'TI'ror::: becris o cr~Ai+o"' e"l.ur'n .... ivos parfl '}Ue t'le nr,uPY'dC" 
r 1 "" nec@Fi.d lpc:¡ ~e vay-=i11, P."ltitr1i_Pll(10 ln : ci lid..,Ae'1 (!lle h,:i,... 11 
~ Tq.1 t- y e'1"';011ces da arrr--r1o a eso, SP. v;:i_vqn n 19._nrlo 8) ,:,vt;ran-

j er ; g_:• ' "'l.iS~f', Pn 1'l Cqp"~"ll 0 A'1 8m1ti.R:o¡ t ri'h·f>,,., !':.P T'\UP,nP hn-
CP'Y' un ~nt-,-.an3r,,.; e.,+o lP :-,oc+- n-r..,iio, nor nut> no? '!!;c-+-f¡ e acueriio 
con ~ue 1 ~ ley se ~odifiquP pqra ~uP c,e cr~e unq_ r.omisJhn, com0 ..,nun­
t;6 "l )rº PimP.n-t:;el, para vi:;ilar el_ r,urnnliniiento r:io.ecu-:irlo de la ley; 
p~ ... ~ ,e ~cuPrdo con. pl D,.... 1 "'11.doza en quP. haya uri mecanj s TTJo r.oerci­
t; ve P8.1'.''1 ovi t:aT' mm l ()p .,.,,t. l.: C'O"" 80 vavnn :,] E>fftl""l.11.jP.ro, '1er0 en for­
ma total, "'ÍP privile~ios, o-rque realmen~0 para ~Qlir hast·1 non prP­
snntar un +-í +-, lo y yA t..; 2n,:, ~f!l•"lleo y opri fm para present'1.r rPv·' 1; lrt. 

_¿Y\ ece '1$f)PC'r,:") SE' le Q('l""l" .... t:\ lcl. i<lPA. '1,P. m1e las :scuP.las rle 1 PQÍ ci­
na. ~,, las U:1ivP ··i.~·::ir"'s se ahorniev a 11!'3 '1'JJodi~ic~r.ió., <le f'U -.--.ens11F Py¡ 
"':1r ~ .¡... ,,7 r ·1 <'"a CrPP •n '7Q RñO que Se'l. 11Pa ¡ne.::i Í.C'~ b1T'a T"l.,,,9.1- r,UP C::P, ~ - j 

' -. le ~"' ,,n ;:iAo T'l:-,s -incl 1 ~n en Pl -,en"'llI'1, 10 n.up qu .... .,,,{ ::¡_ 'e.ci ...... q_ue · ,... 
t.., l uA ~~t? inil.ivirluri - c1¡11:,l- P.~P 7n "lño no ten<,...~,, <18T'í'Cho a m1 ~~-
~u] 0 • 
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SENADO 
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DRo A,...,..,-q..,ro ')lT ~T:: ~p prinC'.inio,la >f.,.. t-- ,..,ÍP l(' -i.:st~dn ,'Jp S<ünd ac-o-

"' I 

f:;e en p:r"te el c-.onteni.do r!Pl proyec-1-() ~ 1° mo'.i.fic,., 1a nn.rtP capit<J.l 
ilel Apt. lP r1e 1,, Ley No.11.1.c, -rie;e:ri~:;e '"-'nb-rr~ p.,,,...,ntía; r'l.i<'P 0n n8.. .... te, 
T'>Or"Uº ~.c0r-; P11,rlri 1 o expres· lo I)OJ' lne- n,-,0 ~. Mendoza y A.n( 1Íjr•r, f'i. 
"'n 7os 'sr.' lo~ Unirlos, 1u0 nc .,1 "lÍ,... 011" '-l.bsorbe n11P•'t,..,~ rl'l;rr:>r ""l'f'l -
ducci0ri d0 111Á~icos, no se PXi3@. el e•-f!011f.+- r ""ara d..,rl~ n1ort1m-''l.~ 
q TIUP t-oq p:..-.~srdns, sinn ~lº ba~*~,. .reqr ~,.,,..,el~ ' ~110 de , 
d;r-n, -:: P1 P,..,...4 ,,...;tu y la ili"'pos.;c-; Sn r:·1G lo"i ,-: .,.,p ::i o n · P..., r, ·• 
net' nn .... 10 :rrer "'1 ~ ... ,..,Pcho "' riu0 rineci-.,..<i:;, "'0'1 ..... ,¡r<>°lf'" .,.. ('.i t"",... e] 
"'_, •~i e i.o r')i.'Agi-:)n~l il e '1''1'1 ct.,...os "~'1'.'PS'"'d0[', Pnt0-:')CP<:." ec · ~-- - ,..a.,..; o 
'h ' "c-.~r-i~n"'""', ....,~,..~ ,..i+;uar-;e en rna ~ont...,,.,po2i('·Ón con E>l .f.,...~tu f'li:> 

oni~ic ;~~, = nu~ hpc-t:q rnnto no ~e~~~- ~PC~f"I 18 ~ tí~ e,:, 
rP+er~a ni • ~,1 "ivi:>rsi 4 nrio, nvrc, 1i:> lo con.._ra.,.,io se V""~ ~ -
t 1 rral · Z'1.T' "l .,. ..... o ~"':i to riue cree t; "n"n todos 1 or: '"'resent;e"', como ,,1.,_ 
il~r~,. y rono Aom.;n1c~~~"o 

le 
H,n cu,.,nto P. i "<'Prit i v0c, cono hqn p•rn,,,.,, •,'1;0 1 os col Pn-Fl"' oue / '1·1n , ~ ::-,rPC!"di<'lo, debP c,,p-¡::.-,7 .., .... '1_Ue la 1C~T'r>t· .... , 1° ~aluc1, de ,,,,,. ,._.,...ilo '" c-ncs 

~oc:-i'h·' l.id<'I Pf" econ ' TTl.;""..,c,, V".1 a E""'t:;:ibl"" 'C' -inr."'nt;•..-oc- ,.. '· ,..ns rq_,-.9. 
1ns ~~~i"or en su tot~l·~q~ ~an.;n"'"lº un~-... ~ c,,-,~.,... - ~irJ.' c 1UA vn~p" , ' ..... ~.. C'- - , ""' 'l p--ipT'~(''r'"' ,....,r.¡..{n 'r" .... ,,,l y"º ..... ot,....,, yq,~.Lp p<:!p f>J·P.,..c·r-·o rln E'"'ª...,,,_ , ' . - ' , ~'L.11..._ 9. V"' r, cpr t0'11EH'l!'l ~'l;:7' r"U CUPnt: ~l')Tl C'l.rqr-t-p..., els'. ~ ~ n!'l-nte, l"l')r}') 
A.val ;l f'avoT' ~p (:>C•or- -r\.,..nf~""lOnalpc,, ~? ~-rlpr f"IT"\(Y"('t:•m; '"l'1n re bi:"\(''l<'> 
.f-9.I'tn i:>n pl na , ,.. C')Mr .,.. e1 evi;pr' or; C;,Ui7-""S "'Uene '1 "lD,l.llOS TI rnco 
'r'"!T'Q '3.l ;i ~- ~ PY'l P.1 .! , pern yq in. el Foi:in;f-:ü nlV' diric;P. el :1r. 
Mepdo z.:1. e- ·S -,..., '':,ac· 1,,1 y r,..,P"' cin0 +-ir- '= .,...,y ·r·imqp, de ·idi.8 ·tT'"JTlien-
t:o, E"n pe1"i J..,-..( , y E:m .;fU'"'l il-i"rosiri .! r, pe-+-~ 1 D ..... C"lVPnt~, ");.,.. 0 c-
~o,... ~Rl Ho"uit·l ~p lntern~A,.,~, ~e ~ir i1i.r.;, ~ nrn ~,.,m ... s ~ rive1 ~p 
r0..,t fT'..,~O rnr" M~niC0S rPCifn 8~.,...pgq~os; ~~ .( 1'pm0, ~ ~eni.~O COn-
t~<'~C' r0n nl Dr. A~núj~.,.., f,-.pg-i~P.TitP ~p "~ 0 ;Í1C.;~ MP~i.ca D0mln'l-c-m,, "n,., ,,,r.:~n ron ~ .... or~,.,~~c ~~ ~,.., ... ~ .,..,.,~º,., ~i c1 ñ~ ciru:í~, ~e 
W1nerq ~UP PyictPTl ~ro~,-.~~" 4 0<' p~-\~105 iP PQrt ~.,..qMO P }0S ~• n~.,..0 
~Arir.;("•,; ... b'1Si"'()"; ~a T'IE"rir-.;riao ,1 .;11.C'"n~~ y(' ~co11.ómi.cn "'" 0 1 ,,.,,_ 
-------cto M-:i.t 0 r.;..,7, nu;z~c; '1.0 seq ,uy a .,..ac~.;vo, :1er0 TlO h"Y 111"' 
_')P.l"r!{"T' ,'¡p 1,•i ..,~'1. ":11 'r'"'"!.l :1"'"11-P 11:civ C'l"'.; ~ mi 1 1 ()n~P r!P 11Ph.; .._'lt:,+-n~ PT), 
1 (' 7 O'1"'1qC- .,...,1r"l"',.. tp¡r 0n una ,, ,..,t: .... q "'""rl'l"'t 'hqr, .._,, .... t/:3.CTO :'"rA. (1111" 1 "'..os 
se h8.[;"71 .... .,..ri-f<;"Íf"lnnl 0 <"' y C!UP. ¡..; r PTl, 1e ... eo"' {1P, 11l'"'Orpor::irsf' 8. los pr0-
crramn.s 1 r n.-,11i,'l po.,.. 10 flUP C' ,+-~ ,,..,r~1 1,...r, rl0. Q 10 un·1 ..,.ran "'íl!lti.rl:vl rlp ' - -nuP9i-.,..oc '~1°nr,9 r0.r.:~ "r.' .... P"" 1 () •r•n . "'ri('jcar 1n -;;o ,'o c;u vidR. 
: ..... of'~ ... ;.01, 1, r'()l'l lP"' J; 1c;ih..; 1; r'l;'lé\E'<"' P.C'O" , .,; C<'l<" c:ne ~1 ~o'I-, . crrno :;:-ue1n 
COU S<=l'"''t'i i.C. 0R, T'l011.,..T' C'Il ,..,. ~a.,,oc, :::1~ 1. . n~ )rp'"'"'!'\' "'1 => ecos 3 ni.i-
l 10llP<"' ,'jp h':!.bi.1..-cint,..._,.. '1P. 1 ~ , ~ ~u liT' C')P 'ln Co'1lnrnrr-:.,..() ..,.,..t.,,·6-
+:, ~,.., y • 1.r,qY1.i t"r.: oº 

J()' ,.. T'H"'JI J.¡ "': •11n,,,¡,:, e"' Pr.r-,,+-ari (') Gr<1l - C'f'\f'Í ..,,..if>n 
, 

~.;en DrrniT\'"q""l') T7' -.r::¡ Pl )-- ndi'-.!~r fºJ-ºÓ lé' - . .;/.. of::.c ·.,1 , "IT"l,.., , V • C.., • 1i~1-i1~r C0'110 CooT'iF~ ..,, 1,.., rlp 1 a ¡·P~1 -lerl0Y'ltiq 'l ' "º~, nl c~Ir')O, "l. Pl 
2<lo. Cnnfrf'SO Ci~nt • ~·co ce~ebrRno P.n >'1!1 Zu~ri ~e 78 l •nn, ~~Y'ldP 
l.::i '!laynr narte a0 7 or .,.,reeeni-~s P9tuvi."'ron rE',,nj nos r-1] l -f HaciPnrlr, 
Fl<'Onin 1e ,,n.., naT'°'.;0 1'101 'li (:;~ll'r'S!') n.Pl p,-.pc-ir1 --n-: rlp 1_!1 • {1h" ('.., n 
.... , {~ rlo ,..u "'~i.rr T' ;U,-,PT""'1"it;-• ' t.. "l';\1"1 l., rii i') nue eri e::, ..,n .._,.., "'e 
ihq !'l ÍMT'IC"í'Pr 1 :-:! rli.ctail.Ul:'r rlf l,q 1ey, 1 o 1Uf' 1e f,U ·t:n mnc¾n, !..7 9;l'l_ 
f "ffl 1"r""o, sin {"Ue P.llo -l;PY'lf'""' C.'"'rár.tr.or r'lc neniin.ci.a , dec:,P,e <'l.eci.' 1 • 
l;::; ley ·1ctu'1.1 , <'0rrtO t;nrl-,q, -r-,1er1F> c:,er "l-,1,1,::,n- 0 1 !:) "C"le .... ~o ~ 
':,l" 0 P.r 1- Cl.ll!lTl"l n 1~ 1')_<:icrR, "11J'l 1::.,...o Ln :._py ~~".~ 'l')['T>¡:> p~~q_Y)_-l:;:í.q, 
V 4 ~ n~ "'-ev& ~i•tuac.;"~PR ~~;tiVP<"! yero~~~•• ' ~ nc-,~~n P"l~Ciq~q~ J ' ~ J , ... ;tn-icif"lnl"<' "Uf' 'YlO .,o S'),.,o ""'icP., ,..,¡o 1-,,.v '1}1{' !' ') a"ir'IS ;Jp h'-lbPr 
cu"!l-1 id0 ,¡nq :-qc-~nt-f q 0n 11n 'ho,...:ri t"l -rnl"o.l , ri ; Ttcl 11~n, "'n ] q cnni-
-f;,;J , ,.; n. "'Tllh?rzo ( v 0r 1"' ""'l"' va a ""<' ·.,.. r,,,~ <:,P"' 1 ' 1 tbR f"T' aric 
Du-:i-r-1- hr-i,,.n l::i élfirm~ i.!i"l ".) 1~ Pe:'"r><':iÓn), "'~v r 9e n6 ,J exo1•ufi-1- 1 l!-r 
ri,IC'sr,,,l.c- ·1r- l-io.berr.;0. hech" un año de _,,)af' n+-í,.., soln:mP-ntA, llo dos sfos 
c0rno r;r,.,.rf la ley, lo (}ue ..-.;.-...nií'i~::i "''l"' in~.,llSO lo ... ,.,,,..~n·isnos Jee;a-
10s .,.,rcvi -l-;0s •)or l;;) 1 e-rr, rlcprio no cum1 l n cnn e"P f,..,.;.,,c;.,,,pl re-,1.. - ,J 1.., :.1.. , ,L. r;,, ·..,;to rl.C> <:,Uº "PC...11 '1.C[' 3.iíos; ~<:!1 , e1 PX"'< ,,.,,-¡- r s0 oto.,..,.,.P y el ¿ 1~e-
si~8Il~P 10 ~irm", y p~+~ fi-rm-n, una coc-• 1u ~PsAe u~ ~u.Dto oP vi~-
t<1 TlC' -3c 1°~Pl; pr.-to P '"oln ,,..., p;cn¡:_--1'). 
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,n (' 11·~.rito '3. lri J~y 0 11. e{, COT".1() S"' ha apunta<'o, 18.. morlific..,c;fin 
<:_11!'' 0.l Presidente h'1 int-,,or111cido, c,_ue imap;inf-1 ef! po-r conPejnc; y '3.SPSO -rí ~ <1.P. 7.q Secretrir:Í'l t1"" fllu.d, p-ráctica!'1entP. 110 intrrir1uce 11.in.,.ún tiro dP c::imbjo !)ositivo. Lo {pijco oue hay, y y;=i ,..,; h.,, oiC'.ho, es r.,_ue eJ in­ternado del f.Q 9..;:;o de lt1 U\ 'l) ~terj ormente c:-e h"'cÍ, e ni vPl rle hos:::-i­tal"'s, ero no nc:-t~ba ofici8l47~rlo ~or el ~obiP~nn J ahor· lo V"' a es-t<:ir ro.,... ,:,c,t::,_ l AY, O.U"' anlau<le • AY'Q suc0él.e, que en °] ~-rt • 1° del '")1'0-V"'Ct"I, 11.?:~ 11n·1 p~r ... e ~nP él.ice· ( )i() le~tu~n :-il A~t. lQ ~el :_).,..."yPr.t:o de l"'v) 

y,., ... rpc-u11.to, si cm nl ~á...,r;;ifo ant;erior s0 h"'hl,, muy cla:ro, c,1~l "'S el qi:,-ntic'lo c:ue tie>1e cuando e-e <'!ice 11 s ·r, eTflri~rc:rn", 6 11 n0 ')['f't-:in+-e 11
, lo ':_lle ~r-+-·· enAP s.;,.,.nif'ica una ilifArPncin sob-rP lo anter·or y lo sir"u·entA; <1P­,...ún tiffr1f? ent"'ndido, e,ciste en el prOQ'T''lI'\"' un ¡:;o ?río rlp iY1tern,,.do, y se DT'P,..,.1 1 nt-~ C!i contr;buve pcd:r:i J"l<V'ii -Pic-=ición a frcJ:Í-:,r pl P-v6<to é]r, Inf~c,icnc:; - t.. 

recién rrradnados al exr.eri or, considera que nóº Se,..,.{m tie:nP entenairl.o, la Uni_vnrc::jda.d eoro Henríriu87 UrP1'1 ria i=mvj-:irJ.o una c.•mt;ich'l de estu­clirintE> R Pner+:;o Rico, ~:r "'P T)r.,'""untq si P.st~-rfin °n jr11<>lrlad "lp condic·o­nAs con 1<:i 1 ,.."1 e~o"' aue .,,.,.•·.Sn en ue,...to 1ico? Se e~t-t..n bP11Pficianr'l0 r>or,:u0 ~ .... +-t., p-. '"l ni ,rel , el 0vano c:.er +-{ ~i --amentA, .,..,..,, 7'1"1 le ec:: >- , 
rin~iP"lño al p~',... el fru,o cue rinden lo"' l., la U~S1, y P~Í stq la 1i­-Per"'ncia. Si 1 º) UnivP.-rc,"rln Mq~re y MaP,...t:-r~, cuanc1o creP 1 fnr. llt~d 1.;ce q1e sus est,1· ~~,q v~n a hncPr suc, ~~ u~ioc, ell. VenP?UPl~, o Bra­si], y quP equi val a-rí 9 "' loe; ectudios 8.''UÍ, loq henef'.; c.ios no van al Aomin;ca~o, aunque "'S cierto ~ue 10° Pstu~i~ntP"' se v~n ~prepararme­in-r. De eca maner"', lejos·ñe c.,...enr un freno ~l kxodo ~Paico, c~co que contribnye '.'l. incent:iv~rrlo. Er r1PfinitivR, lo que Pe quiere es que los ""~tur1 i anteq har-an <='U F-Q -,,ñ0 ..,,,,uí. En e"P s"'nti11.o, 18. 1 ey dPbA :rrtodi fi­ca-rsP, r.i contin11a"i0n de ~onne dicP. "y pr4cticas d0 irn1 r:il n:::it11ralez.g y ,,u.,.,,.,r.;fm, A.f'Ten-•~rse 1'reql.;,.,,, 0c, Pn "'l n.,::l'.,,~ '.is rleci-r, m0dif'icR-r el ::i.r-~, c 1üo _ ara s_uP el intern :1ilo S"'~ obl ii:,;atnrj o en la R r-{blic 'l Domin; cr;.nao 

En qegunclo lu ~-r, ·lehen h'lce.,.,qe otras odi ""icar.ionesº Tod "' 1 ,..s Uni­versi"ladec est~n r~t~l o parcial~entP. financia0qs nor el Gobie.,.,no, en­tonces no VP lo, r- '7.611 ª"' auP eso"' est 1c i?.nt""R 0ne se benef; e; an del tra­b~ jo de esP carri.nesinado nÓ V"'yA-n a se-rvi rl'= c'le r anPr,., i ridi recta siquieraº En ese s0.ntj <'lo cree, au~ la manera de -frennr el 4 ""t> 1 ), y en 0.so comp::i.rtc Pl cri t0rio y r:i.unquP se-=t una me1'lida impopular, d 0 1 os di rigen ter- de la Asociación •édica .JominicanH. 

Ahora b;i:;11., l<'¼ UASD es a11tó>10ma, tiene su !::Obierno; la Univ~rsidad I:>edro Henrí0uc.=>:r Ureña es pr;v~a'l, tiene su "istPm"' 1 e crob;r=-rno. Luer-o, el Goh.;e ...... no no pu"'de ler.-isl"-r h"lci<=> nna ler·sla<'.;fn r:ue abarnu"' t;oi:"\as lac 1niversida11.PS y ~ue incidP. en el 3obierno in~er~o de las mismas. El t ~~ulo hav que retenerlo, re.,..,,o cnnsider? quP- S""an les 1L~iversidades CUP l eP-isle.,, aP'l.tro <ie sus propios siii stem'ls, o q_u~ Re ; nc:nv;;,-n, como ni­jo P.l 1r. A:14Ú · "'r, en el pPn!".UJn de c:iu~ carreras rie meñjri_na An el año de me.~i catura ""'11r"l. Ferson"'lment , creF> qHP l,2 len-islar., ón de rAte­ner '37 título se~ ~ un poco mqs eficaz. 

~n 3Pr. luear, hay un P.rtlculo en la ley, el ~rt. lp, al cual a e ~ 
~ d 1,o lectura, que es la única parte donde se habl-i de posibles incen­tivos. (Ie dio lect11ra a dicho Art. lS). Eso E'S :pura ""-.alabra, en la :prf>ctica no funci'"\P<i, lo sabemos todos los ciue hemos hecho medic::itura rurql. Ha clamado siemp-re para que las bec;:1.:::- SP.a.-n '11 iestas en m-.:in0s de o~ga11.isMo~ ~ue la~ ~~nejen, y no se ha nodi<lo . Se preF.U11ta, ci16~+os 'IJérlicos han sido premiados por haber ejercido la medicina ru-r"'l? eso no es veraad. No existe orgwismo oficial ni s 0 ~1o~ici~l que haca PSO de m3nera viable. 

Finalmente , crE"e q_1J.e 8. 1-.:i ley hay '}ue agreo-a-r un párrafo o articula­do donde se cree una comí ':d ón permrinente , y surri ere <]_ue se:1 compuesta, como ilijo el Drº Pimentel , nor ,alud Públic'1, l"!s Unive-rsid!:ld.es, la \so­ciación t1t>rlica , comisión que no tenaría 1~ fnnción rie ser un ore;8nismo supra ec,tructurB de Salud, nero tennría el carácter más bien de consul­t a y -"l~PSOrÍ'lo 
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Para tP.rminar, solic;ró ~ 1~ Com~ción 1e SRlud 1el S8n~do, oue 
cuanrlo yR. Pl Con~-r-eso v vq R c'liQcutiT' 1::l pT'oyP.cto 1.e leY , ...... n +en"'an 
el tenor r'I@ invit·r nuPVR.mentn"' lo..s aa-rupacione~ p.,.,ePPntes, que son 
quienes están viendo mfis de cerc9 el nroblema; les pide , que para esa 
ocaPi 6n sean tan ~pncibles como ~~rala cel~bración de la visi,a n11blic~ 

JRº BROSSA; No va R. ~hunnar den~s;ado ror~ue cree que ~o~os e +~n de 
ac,,P...,do , como se ha vistoº ...,n prime,.. l ur,;:::1,..., no cree l}Ue haya :iulen 
deje ele ver qnP la merlicatura rn.ral es una necesidad n~cional; ri-iy 
millones de :e~sor~q con derec~0 a rue se ~to brin~e la o1 rrtunidad rle 
asistencia mé,t i ca; qhora bien , no es un nrobl ema nuevo ni. nuestro úni­
camente, los de~~s nn í Qes latir_ é:iillericanoc t · enen los mis 1Os problemas . 
La veL ·ad es q~e P P1ar de 1~ l~J , 1-0 

..... te , nuestros hJ~_ ·tal~~ rrovin-
cia l &s ·'"' GL "in ' ',.. "'"" n ~on :::_10<... v ... :.__,~ri:::: r"r; · 0ne · no los l' ny, 
o sea , l~ la ley'~ ..... ,_;;do ;nP,-ic~z _ f" ~1nes. ~ le..., J. ...iu -
iificar a sue;erencia .. el f'o · 'l;_;j ecuti vo , y lo con si r1 ... r:i. ju::::to; <...~•ce 
aue el Presidente de la Re úl~icn hn enviado el proyecto como u...~o ccm­
T'l \.., ..,..:. .... , v.ratando de ganar.:,e la • 11ena voluntau le los estudiGtu.tes a 
¡_t,..,,., ;_no, que de'.Jc, __ .i c1 la pasan-t : ~ rural ¡ porque les ahorra un año , 
qu._ le parece justo; esos est11d i.ant, s rl "'C w.. -iut. 2 - - os era demaB ü1do , 
se suprimP un año ahora por la asistenciQ 1- un ho~_- 1 y se prepara el 
terreno p;:,rc <:"je-rcer en el campo. En n<:i{e>,::; como . '· 0 co , Venezuela, 

Colomb;~ , PP-r{ , etc. 3 Pl único meca..~isMo e~~ctivo ~..:u.a os fines, es 
el de la incori oracion ~l :Jensum univP..,,.sitario de la nenicatur'1 ruru.l , oe or.ra manera es imposible, y PS el único freno, porque no ,ueden pre­
r-r.11.-t- cr-se P.n el Pxter:.or con su título . B:stá de acuerdo con la integra­
c~ 6-,-. de 1~ c·o~isión, como ~a~"' ha 11ablado, quP figuxe en ~1 ~rticulado 

e la ley; -:,li.siera ou~ 16s TPP..,..f"' •ni;nn-'- s dP lac: Uri ve.,,.siriq_des ""P. com­
prometiPran 'l-i.0y ::i. hacer la "':P~-t-:; .!-in "'TI. c.•uc- rP.r;p,.,ct i vos 0r~anisIT'n~ ne q_u~ 
van a ae;rrH-,•ar ese 7º a.;,;o dP T'l"', ir"'· 11ra. ""1rral, por';_ue es un c01n "0 1i RO 
moral • Cr<>r.. QUP la mocli ficar i n'1 m -í.r- im.::,ortante es la j_ntec;rcir i Ó"' 1 0 
ese comj s iÓ'l -1.ent;ro de1 !lrticul.'3.c1o de la ley, de lo contrario pr vt:. 
r 0~lmenr, :1• l"' ne'i1n ..... o va 4 r-e~ muy P.P€ctiva. 

DR. , ,1:r0E :lLAO r~ '1 ANO: s;..., PvrPs"'s, Pnt · e"l.oP qu"' hay que h?ce-r q,130 y{_,J.f 
ra<iicR-1 -:ue ten-:-r8. fuPrza rie ley. 12, to<io '!lédic'"' c:ue se rrrn.dúe en nues­
tras universirlnr.P-c;, r1 r>be "'asar un aiío en un sect0r r 11ral de 5 mil 1-,~bi ­
tant;Ps po:r lo me:>nos, yri ouP esor.; hombres rlel campo dobl'lélos sobria> le 
tiP.rra proouce11. par1. nu 0 VPncan rli vis· s y proporciona.n l•1c- becas a enM, 
Pstu~i~nte~; ~º, Cad· ~pr~c0 rur~l ~PbP tener un equipo que :e ::,,1PnP. 
suministr?r la '3ecret .,., t ,, :e H"'lwi., "º.,., lo 0

'1'1-'~rP!lS'"[lle I'P.,...'l el o-i "­
cicio de su rrn~P~ión, ?º , ~ebe v~vir pe.,.,ma~ L~19nte en lA ~Pcr;X.,., o 
e11. Pl núc,P.o que se le ~aya asi'3'.Ila~o; llQ J el - ' ·co rural, contr .,.,; -
men-r.e a lo que se h~ Q.._ • ~ano ñeb"' :>PT' ,,; +~ "'S"'lP .ue cobre l0s hopr--r,r -
rios al c3.rnnesino :r,udiente; 50, r:u~ Al rr fa~· co rurBl tenso. un bot·· "l' { n 
cnn las mP.r4i ,.._; n·rn nec~sari. ·l~; r-.f, no debe ·xce t 1t::>crFe de la T)as·m+ í a 

ru:rcl a ntn~ ' n m{)djco, cu;:il q11e ,,, nl rr.etexto:, 7Q , solamente Aespués 
ne llena,:- E.' to"' .,.,P, 1 · si.tos rle>11P.n las lLTl.ivercü~qclP.S ña.,, P.l t ' t11lo y ~1 
eo~ierno ~l exe 6+·2.r. 

DR. GARCIA PAMROlIS : Cree ~ue Pl rr0bl"'mR ha t~ni.do dos enfoques, y el 
que se refieT'e Al e!';n{rjtu y finalided de l.9 ley , en P] cll.al hay uni­
n-irl ·1bso1u-i,"', o sea, 11° tolo--=; los q11P le ri~ ::--r"'"'e"i ~o , y n.uede ase­
crur~r iricJ,•sivn 111e , ,.., 1oc:: 'J.Ue no 1-ian habJ.q.,o , P.f''- ' n de acu 0 rdo en 
q_ue l"l meni.c?tn,:-q,.,., 1 es una necesi<'l~il. Al ("IT' h" n, para quiP-n es 
una nec;:,s;claél? Prirnr=>v0 , y T'()T' encim,., OP. -t-odo, -nura el nueblo domini­
cano y rinci"')alme:r+F' "arr 'P sector m' ,,. olvülano , pa:ra el caroyiesino . 
Poro es una nAresirl ,9_M tanl°' · ' 11 "arq Pl 11é~.; co, y,orque c1P ""Sa rrélner~ su 
prim@r contncto tiene nn c,,.. ~c+er de nobleza y de humRn;dqd , se va a 
T'On.,.. "ll l'>ervi.cio de la o-enL. ue nÁ.A lo ner.,,c;i-i-.a v d.,, la eme ha con­
tri 11{ ~n , com0 SP h::1 c;Pría1ario , -a la T'Paliz:~,,.. •ón <te" '3U~ PStu11."oso Ade­
m~~ ,..onstAerR p~ 1ma nPr.P~i~~n para Al ~ob · erno, ~or~ue es un logro 
D0l í ·ico muv f'O~itivo nrriue la medid:::i. ti~nrle a llenaT' un v~c;o en - ' J .... "'l campo de J.,:i qani•1-:id rública , que t"1n olvir'lado y tA.n dP.scuic1ado ha 
er.it3do a trPvé"' ne toda nue::-,tra historiaº 
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P ' r . ;.¡, ~ lJBLICA UOMI NICA" A ero r.ree -mas im..,..,()r ta.11.te quP P ~n-"o-:_uP sobre el Psn:.r1.t1 " · ~-,, -ip 
la ley , coi nc i d -i en0() en l::i. mayor·{ ~ ele sus puntos con 5.o!=' señ;la:rpi""nt ·i-; 
rie l D.,.... GP.rr. { ~ Rf!rr¡{ ,...~z , y con que en l:'3. rarte donde dice el A,...t . 1Q

3 " s j p "mb:=i ..... ,:...0 11
, par ':U"' quede obviri.da esa circunstr-nci.a. , Cl"'IIDO "'º'alo 

el "Dr . (:<oT>(' { '"-l , que se ~P-rer;ile Si"Ilrl':)~(:'nte " reA.l .;_z:1ilo~ r-m el ·,:-, { e " . 

_¿n ?Q t é,... tino, P.e v'l. 'l refe-ri.,., tRl vP?. Rl punto m., P ~lP-irio , y es la 
medi da tii:-evisort=i par ·, que e l. ob;ietivo r'<e la Jey se logre , pa,...ri qu e 
sP :-·ie1a h[-l~Pr que los mucriac'i,os r 0 r-i é11. ee,:res;.irlos vay::m "'1 r.·mpo • 
.r;n ese !=:Pn +. ·i,,-10 se h?..n A.:punt;ado v9.rie1.'3 ~11~Pre11cies , y se ... ?.,, .,... 0 fe-
ri't' 13. 7 - "'le rnG i:: li.a lla.I'laco r::u at:enci 0 "'..,.. qup tiene un c<:i..,... ,.. "'~P.,,, , Pl -u -...r ~, ~!r- i. c0 :' 'iamb i én de í ndole ac.~ 1 !.~.; ca, y es la que de :r 0 "iqre 
::i l a "l.O~'l.i ficr.ir · Ó.'1 n.el P"":!J.SU!ll, en QUP c:;F' -i .:ie que se incluyi1 ur.:. 7º año 
como med;_dA. eoercitiva l)ara ret:,:,.nAr al mbrli co du-r'1Jl+;9 P!=:P ~ño oue cle­
hP. ir '11 c~mpo; dice que e2 1m "'e- ~ cto +-1>1"''1.ÍCO porqu"" si nr-, incluye 
o-, •l. pen~um el año nP la :pacant-.f_q , consie1erP '}11A ch< C'"T>Í"' con lo~ 
-i-~-r 11i nos de l;:, pro, ; lE'y, T)or, u~ si P.1 estur i -:i11. e ei i-;!, ,... , 1~ vm ~C" ,4 , .. , , 
al1 '1 su pensum, tod::•v~q no f!"' lA T"luede ]lnmrJ.r rnAr'lico, y la 1.ey, pre. 
ciGimPntA sn ~efiere a los~ , 1icos . 

1•:n ?.Q lup-ar , ayer la Comisión c,e alto niuel pr ·ri11 nor el rPrr -
sent·'lni-,s, ~Pl n-or,~e~no v coorninR.rlP p0r el l):r. G::r ~ ' -p...,.,., ' l"P"', estuvo 
d"" 'lCUPrdo, y él en !';U C.P 1; iln~ de rr--11:'E',entqn"íe 1,..., la lJAS';) ,.sí lo ':li "'º 
constqr q_ue ,:,r;i ,,") C')'Il ...,,... i ;o "'1 oue estaba con~rqyenilo en ese mo!'le-n­
to, rle qu? cada i.nstitur~ ~ deb~ reclam@rttar o lP(;iFl, -r ~ nivel iP. "U 
c;obie-.:-no en Pl sentido ,~e iue hac.;a p.f'pctiva 1'1 9.2:)1 .. il""l('i,;Tl 1.e P<"a l"'Yº 
E:n 0t-.:-fl"' ::::-~19.br?s, consirlerél que es caña un· versir'i.·· 11c. ...,_Pbe asumi.r 
la rf?spo11 sn.bilidad dP no yiermitir que le ller;ue el 1- { + lo a la mano 
o.e 1m es tur'J-i nnt / -i~1 t-fw 'tP. ...,~n.l ..,_zar su 1'18'1 ic;:it·1,-.11 r·.,. al, por 10 que 
conf'ié'f!r::i. crue esa no '1.i:Jbe ser lL'Yl::J. nerl-i/l8. lE"V"i 1 ('l 1e..-·islati.va riel Fo­
rje,.. Ljecnt-i.vo, ni ele l,.,s Cámaran, porr:_ue P.St"r-f ,, -;,.,~::i.di.endo la auto­
nolllÍ" rl.P un '"-l u.11.i ver~ irl.P..C y la ... ",.,--¡_ vac; dail r'j_p o ',ri:..:,:, , 'Y'gc ~ i c;mos que 
cons;,lP.r'.'-1 f"OT\ ~ufjcj~TlFP. <iolv~nci.·l moral.. y c!:ltE":1'0,... , .., en el B.T'lb'+-o ncl­
c inna l T,a...,P F.l"tablec/~P ?..C'lF.l!'r'lo ::i. los me can · smos ..1 • téü VP" los l""­
gi .,.latiore.s o ju-r; st"S C')rnic~:r,, U'l -icur>,..1o 1P. ; ncti tnción 'l e;obi e ..... Po, 
P.n que P-1 compror!i so quedP, +-nrm~lmP.n~P, P.scr;_to o mate,..i:=i1::.zari.o sin 
necPcirl•v1 '"P. q,v~ exL~-1;::i en el contPxto ele la lA;y y luzca una imposi­
ciÓ"'l !!pIR del r;obir>rno 9. las unive-rs.i.cia,1es , o una invasión al fuero 
nura.mente arl.n,;_nj E1t-rPtj vo r1 e or.ore;:-..r o ~onc- P'l"r nn .¡... í. +-ulo qca,léni.cn º 

El ?e-r nunt;o oue consiriera ~e i TJ1"10t't;ln~·ia, 01.p1.rtie:n1.o l'l opi,.... • fin 
de ::ügunos "_1¡P, le han _r>rPce.<ii.do , es l? ci:-eariÓ"'l. 1e una f'!01il.i si6n u 
orP-"'ni smo, ri.,..~ni'1 i.do !)Or el reprE"sentant,.., rle] dep'"-lrtamento corres­
pon lie:Pt~ ql <roh-i8.,..,.,,o, o seR. S·,1u1, y <J.lle> Fe>a u11. orc;Rni,....,..o auP via-
l°'; 1; rP Pstr-1 1Py .,.. a.-r-'l ... ,1 r-11rml i.":i P.nt;o y func i0nabi, id""~; en PSP ~eni;i ­
do somete, ~UP ~- ~~~csr~n a~em~s re~.,..~-pn~!:lnt·q ~e las universidades , 
~1 ~Pf"1t-ro SocL: ., ,1 =ioci:=i.c·ióu ~nirn. 

BR. LHI.3 "~r:;r¡,r Ji ,,.. V T,T~PJO : .~.,,+- ~ r> "· ierrlo con lo9 p-ronunciam-i entr)S 
del D-r. Ga..., ' R ..,"" -! T ·7 ~n ~11:1nto ,,.1 r, ,.,..,1'3.f0 en Pl rmal hay nn:i 'l')al ri.b .... P 
m10 t')c"\09 ., ,l ntir 0 T nmt'lli+-•¡' , "e ref'ierP ri la fra9P. rlP,l 4. .... t . , v • 
1° '~iTJ. enb"'ro-0 11

, que --01'-ri s~.,.. 1 ira puE>rt:a. o.e encapP ::or do'.!" c. :-o-
(.,. ' .,,., esc·:i.pri,..R 0 una .,eri•~ ·~-- cos"l; IJ.UA co11s:ir"n "')n~-..... ;:, "'7. Pf ' ,..,itu , 
no sola-rnenre ~Pl proyecto rlE> ley , sirio rte los plan:-P.aT'lir->nto; }.echos 
en esq, -reUJ1 ~ f..ri . l'~stá r1 e '-'f''10rrl.o f'On los rine le prP.0eo.; eron em cu!int0 
R ,~ fo-rm~t;Ón de la comi~;~.,.., . tiene SUP ~udas como elemPnt:n joven 
~n -r,e<":¡~() ~n 10c prof"ll@m· - ,:,(':i_ :'"

1

"" , lnrl•s (11}P ~r,::,p c;ol9.T'1F'l1'r.e !'0-
<'..,.. ' r""solv,,,.-r-se con ur ~ .... bP.jO seri.o y c 1 üA.,:¡r}oso dP. J 3. r-:Prl.jc,,'tu-r'> r·,­
~ 1 1 pu~s en nuPstro ::i ' r exiQten ~rivllP~ins e inju9tici~s ~ no,... eso 
est?.n siemprP- alertac en cu'm.to a wuchn.s cosas , princi::'RJ nen+~ en el. 
nlan0 n"? l::i. ~Pluc'I . C')-incir'<p P.!) c11·,nto a ''llP lP, r0•;~n,..i6n de +- ' t-,1los 
"i • dejarse a l8C! h·"ivP-rsi.n::i.-'lP.s, y no como t'aT'+:P ~p la l¿y , l,ues SP­
-...{ ,, 1..p1a i.11.te..,..vAr i /in 0-n lR ·~Hto11.om{ e <le -::;u r -, ..;-r,,,,...!" ..; ·=1,!i "UC hél costa­
do mucha s1.n0re , sacri~icios y luchRs. S~ r~~iri ó a J; rP-f0r~a ~el 
sistema soor~ 1"1 sah1 ~ Il"~('.~ ""IYJ.'"-11, de nPrl:1 valñr-f 9. PffVi.9. .... 1_00 "lomb-rer 
1. 7 os c ·-ir!I.:: ()S si no se vi.3hi 1 i.za , r. -' no SP- bu sca lr-i_ manera de '1U8 en 
es·,s ~onas exi stan l~s condir..i.."111.eP m-f ri.;n~s. nec~f''1. .... .;_'1.::. ")ar~ e11.f,...en­
.,_nr l os :::ro b 7 A'r!ll'\S c'IP. f''>Jp"l c,ue su ' r,w lns rlomi -P~cq_nns 01¡P rec j rl9r 
ºD ~ , ,a~ . Co'T!.SÍ'"f'>~R ('C! 11n :problP'Ilt) .-,_11.~ rle'bP C'!f?'Y' ~~+,() ~ori9Tr1Pnt; 0 • 
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En cuanto a las leyes que r egu l an el ejercicio de l a práctica 
de la medicina, hay una ley, la 6097 , que costó para que se pu­
siera en práctica una huelga. Cree que debe dársele plena vi ­
gencia, que se fije el escal afón y las normas de principios ; 
hay algunas dudas en cuanto a que esta ley se esté aplicando , 
principalmente en cuanto a los concursos y ellos tienen sus 
dudas, por lo que desea que esa comisión intervenga en el pla­
neamiento de esos principios ; todos los estudiantes leen que 
hay aparatos modernos , y ven con agrado cómo cada día llegan 
conferencistas que enseñan métodos de la medicina moderna, y 
cree que es una cuestión de tipo humano el aprender más y su­
perarse, por lo que cree como una reivindicación básica que 
se muevan todos los recursos para que se instituyan las condi­
ciones para que todo el que así lo desee pueda hacer estudios 
de post grado, ya sea en el extranjero o en el país . Falta 
otra cuestión básica y humana , y es la de los sueldos , aunque 
parezca mezquino hablar de sueldo ante un problema nacional de 
la medicina, en el que hay que ~ex~xe«~exxe que ser desprendi­
do , pero no se puede olvidar que la vida actual tiene como ba­
se el dinero , con el que se obtienen los valores materi ales 
para una vida mejor; considera que la comisión debe contem­
plar un sueldo justo, acorde con las condiciones de cada re­
gión , porque no es lo mismo ganar 200 pesos en la Capital, que 
ganarlos en Pedernales ; el médico necesita comprar libros y te­
ner una situación decente que le permita cumplir con las necesi­
dades de su familia . Para concluir , desea expresar que ellos 
no son insensibles, pues lo que van a egresar,en una encuesta 
hecha por una comisión de la cual forma parte, lograron obtener 
un número de 85 compañeros que están dispuestos a aceptar cargos 
en cualquier localidad del interior que les permita ejercer la 
profesión médica y resolver~ los problemas de sus hermanos. 

(Intervino el Dr . Medrana para explicar que aunque está de acuerdo 
con casi todo lo expuesto por el anterior , no lo está en cuanto se 
refiere a que es imposible que en un pueblo existan las mismas con­
diciones que, por ejemplo , en la Capital; cuando ejerció la profe­sión tuvo ocasión de hacerlo con una lámpara de gas o con una ~ 
humeadora . Se refirió a otros puntos tratados por el estudiante 
anterior) . 

DR . FAUSTO MARTINEZ AYBAR: Cree que se han visto muchas cosas y se 
ha olvidado del fin fundamental de la pasantía en la vida del 
profesional , lo que él diría es la transición entre el estudian­
te y el profesional, es la etapa preparatoria hacia el profesio­
nal ya preparado que va a depender de su responsabilidad profe­
sional en el ejercicio de su profesión ; desea decir que el estu­
diante se beneficia porque va a tener el primer contact o profe­
sional , a crear el primer hito de responsabilidad, lo que marca 
el inicio de su carrera, propiamente hablando. Siendo así, la 
pasantía debería ser llevada a cabo dentro de un centro en donde 
hubiera personas con mayor capacidad para corregir los errores 
que a diario se cometen , ya sea por ignorancia, falta de recur­
sos, etc. No obstante, en vista de la necesidad imperiosa de 
la clase campesina, hay que ventilar el asunto desde un aspecto 
humano de la carencia de médicos a nivel rural. Está de acuerdo 
con que la pasantía se lleve a cabo, pero en qué condiciones? : 
No se puede permitir el lujo de pedir que los recién egresados 

hagan milagros; el estudiante necesita un sin número de cosas que 
tiene que buscárselas en un medio extraño para él y q ue debe man­
tener para el ejercicio de su misión. Considera que es convenien­
te para el estudiante por lo que dijo que aprende a tener respon­
sabilidad profesional , para el campesinado que se ve asistido en 
sus necesidades de i salud , y para el gobierno que le permite a 
través de ese estudiante mantener su política asistencial a n i vel 
nacional ; o bien, que hay t res entidades beneficiadas interesa­
das y u n a sola sacrificada: el médico, q e e c ontinúa siendo la 
clase olvidada de todas las clases profesionales. 
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satisfacer sus necesidades más perentorias ; en cuanto al aspec-
to del ejercicio profesional, debe tomarse mucho cuidado de no 
caer a lo de otrora : una mesa de palo o amarrar un cordón um­
bilical con un cordón de zapato , sino q ue debe tener e l equipo 
necesari o para l a medicina de urgencia, darle garantía al médico 
para el desenvolvimiento de sus actividades. 

DR. TEOFILO GAUTIER: Considera que en todas las exposiciones anterio­
res se kaxx0«al!ll!I han tocado todos los aspectos de la ley, sin em­
bargo hay algo que le parece muy delicado, álgido y que la comi­
sión debe tener en consideración; debe partirse del hecho que to­
dos han dicho, de que existe una necesidad nacional de que los mé­
dicos vayan al campo, y eso s6lo se va a lograr mediante una ley. 
Continuó comentando las intervenciones anteriores, en cuanto a la 
retención de los títulos, y a lo expuesto por el Dr . García en lo 
que se refiere a que dicha comisión se reúna con las universidades 
y llegar a un acuerdo escrito en el cual ellas se comprometan a re­
tener los títulos a los egresados hasta tanto hayan cumplido el año 
de pasantía en el campo; le agrada la solución y pide a la mesa la 
tomen en consideración. Desea señalar que el día 26 de mayo se en­
tregarán títulos a un buen número de médicos que han pasado por 
hospitales y han tenido adiestramiento para poder ir al campo, lo 
que quiere se considere para si es posible que la ley los abarque, 
lo que sería una gran cosa. Está de acuerdo con la creación de la 
comisión. 

DR. MANUEL CEPEDA LOPEZ: Dijo que todos están de acuerdo con que el 
médico vaya al campo; ha oído al representante del Departamento de 
Salud decir que están dispuestos a dar las mínimas condiciones en 
la medida de sus posibilidades; quiere hacer hincapié y analizar 
la cantidad de médicos que salen del país, sin duda por los incen­
tivos que existen en otros paísfs, y los que no existen en el nues­
tro para que se quedan laborando o regresen a colaborar con el 
país; en consecuencia, cree es fundamental el seR factor económico; 
para que Salud pueda dar esos incentivos necesita dinero, el que 
tiene que venir de una elevación de los gastos para el departamento 
de Salud Pública, lo que debe tenerse en cuenta, porque sin esto el 
proyecto no va a poder ser efectivo. En ese aspecto, exhorta a los 
miembros de la comisión para que se tenga eso en cuenta y para que 
esto sea una realidad. 

En cuanto a la ley en sí, se refirió a la parte que dice: "Ningún 
médico, con retribución o sin ella . . . etc.", considera que la remune­
ración, por lo menos en el 2do. año de pasantía, es necesaria , un 
médico no puede ir a la Frontera sin remuneración. Sugiere como 
modificación, que sea con remuneración . 

Otro punto para que se considere, es el del estudiante extranjero 
que viene a estudiar al país; es justo que venga y se vaya fuera 
sin brindar un servicio a la comunidad? Es importante, porque eso 
se podría frenar con la retención del título; debe considerarse que 
deben rendir una labor en nuestro país. 

DR. DIAZ ESPINAL: No quiere abundar en consideraciones , pero por lo 
oído en los expositores anteriores, ha visto que se ha llevado 
todo dentro de una camaradería beneficiosa, con ponencias que es-
tá seguro se tomarán en consideración; abundar, sería ya hablar 
de más ; sin embargo, propone que cualquier tipo de anteproyecto, 
o cualquier proposición de ley anterior a su sometimiento al Poder 
Ejecutivo por la parte que a los legisladores corresponde, agrade­
cería que fueran oídos nuevamente; que se hiciera a título de ante­
proyecto cómo han captado los miembros de la comisión las inquie­
tudes expuestas antes de llevarlas al seno del Ejecutivo . Si su 
sugerencia es acogida , desea que antes de proponerlo definitiva­
mente se inviten aquí nuevamente, en buena camaradería , como bue­
nos dominicanos. 

SENADOR ROJAS ALMANZAR : Dió las gracias a todos los presentes por su 
comparecencia a la vista pública realizada . 



S~NAOO 
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DR. GARCIA: Solicitó ser invitado cuando el proyecto de ley vaya 
a ser conocido en el Senado. 

SENADOR PRESIDENTE: Explicó que los reglamentos internos del Senado 
determinan quiénes pueden y quiénes no pueden estar presentes 
en las sesiones. Sin embargo, toda persona que así lo desee 
puede estar en una sesión, ya que son públicas, pero no inter­
venir en la discusión de un proyecto de ley. 

DRA. PAULA TINEO DE LOPEZ: (Del Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales) . Como llegó un poco tarde, deseaba saber si lo 
que apuntaba era una síntesis de lo hablado en la vista 
pública . Primero, que la pasantía debe ser en el país una 
necesidad dominicana; cree en esa necesidad y el Instituto 
de Seguros Sociales presta su apoyo a los que van al campo; 
2do . que los títulos sean retenidos por las Universidades; 
está de acuerdo con la comisión permanente, que fiscalice 
la pasantía, para que aquellos que lo hayan hecho más hones­
tamente sean los verdaderoa merecedores de becas, préstamos, 
y garantías para estudios de post grado. 
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